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Ministerio de la Gobernación, planta baja» 
Número suelto, 0,30
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Part© oficiad

Ministesrio de Gracia y Justicia.
^ e a l decreto reorganizando la Insfec- 

ción de Prisiones.—Páginas 486 a 488. 
Qtro nomdra7ido para la Canonjía va

cante en la Santa' Iglesia Metropoli
tana de Valladolid al FresTAtero Doc
tor D. Faustino Berranz Manso.—Pá- 
gi7ias 488 y  489, ]

p ti'o  idern id. id, vacante en la Santa  
Iglesia Catedral de Zamora al PresH- 
tero Doctor D. Julián de Laorden Li
ras,— Págma 489.

Ptro ídem id. id. vacante en la Santa  
Iglesia Catedral de Málaga al PresM- 
tero Doctor D. Ra/fael Contreras Mo- 

, rales.— Págma 489. 
m-ro indulta^ido de la pC7ia de reclusión 

perpetua a María del Carmesí Benitez 
Chamizo.— Página 489.

Ministerio de la Gobernación^
^ e a l dec7'eto declaraiido que para todos 

los efectos legales y administrativos 
Jos Consejeros de Sanidad tendrán los 
'mismos derechos y prerrogativas que 
Jas disposiciones vigemtes coíiceden a 
Jos Co7isejeros de histnicción púdlica. 
Página  489.

Ministerio de Fomento^
^ e a l decreto ap7'ol)ando el Reglamento, 

gue se puhUca, para la pesca co7i él 
'arte de aDnadrahas.—Páginas 489 a 499 

Ptd 'OS adjudica^ido a las Sociedades que 
se me^icionan el sum m istro de locomo- 
floras a las Compañías de los ferroca- 
ĵg'Tües de Madrid a Zaragoza y  a Ali- 

'‘k a n te ;  Madrid a Cáceres y Po7'tugal; 
dA7idaXuces, Medina del Campo a SalOr 
jjyianca, y  Medima del Campo a Zamora 

de Orense a Jigo,—Págmas 499 a 502.

,Hmisterio' de Es'fado.
^ e g j lorden disponiendo se proceda a 

anumciar en el '^Boletín Oficial de la

Zona de Protectorado de España en  
Maruecos'' las hases con aymeglo *a las 
cuales se saca nuevameyite a concur
so el sum inistro de postes y  alamores 
para telégrafos.—Página 502.

Mimisterio de la Guerra,
Real orden coyicedieiido el m greso en In 

válidos al Sargento de Difanteria Fe
derico del Garmeii Eguilior.—Págmas 
502 y  503.

Ministerio de HacienS4
Real orden desestimando la petícién de 

heneficios de la ley de 2 de Marzo de 
1917 sohre protección a las mdusD'ias 
nuevas y  desai'rollo de las ya existen
tes, formulada por D, Alherto Fonta
na en representación de la Sociedad 
''Brillas, Pagans y  Compañía'', domi
ciliada en Barcelona. — Págmas 503 
a 505.

Otra disponiendo contmúe el Subsecre
tario de este Ministerio encargado por 
delegació7i m-mistey'ial del despacho y  
firm a de los aswntos dB personal, en 
cuanto se refiere a traslaciones, exce
dencias, licencias y sus pró7'rogas, per
m utas V plazos posesorios. — Pájgi- 
na 505.

Otra autorizando a la Compañía Trans- 
mediterránea para que los vapores de 
la linea regular Aiicante-Orán-Melilla, 
estalAecida por ella, puedan tomar\car
ga en el plumero de los citados puertos 
con destmo a Melilla, sin que pierdan  
Ja nacio7iaMdrtd los productos que cori- 
duzcañ por la circímstancia de hacer, 
escala oMes en el puerto de Orán.—■ 
Página 505.'

Otra relativa a nbmdramieiito dé Uoca- 
les pa7'a el T7úbU7ial que ha de juzgar 
y  calificar los ejercicios de los oposi
tores a ingreso en el Cuerpo de Abo^ 
gados del Estador-Pági7ia 505.

Ministerio dé Instfüíccióri Pública 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo expédieiites de 
Maestros 7iacio7iales de PrUnera ense
ñanza en solicitud de permiuta.—Pági
nas 505 y  506.

Ot7'a disponiendo se den los'^accensos de 
escala y que los Catedráticos del Con
servatorio de Música y Declamacióii 
que se mencionan, pasen a ocupar en 
el escalafón los números que se i7idi- 
can.—Página 506.

Otra nombrando a D. Cecilio Hereza y  
Oi'tuño Vocal del Patroiiato Naeio7ial 
de Ciegos,— Página 506,

Otra concediemdo auto7'izaci-ó7i para que 
pueda co7istituirse legalmente la "Áso- 
ciacióii benéfica de empleados subaU 
tem os de este, Mi7iisterio”. — Pági
na 506.

Otra disponie7ido que la pi'ovlsión de la 
Cátedra d.e Hist07'iu de España, vaca7i- 
te en la Facultad de Filosofía y  jbet7'as 
de la Universidad de Valladolid, sea 
agregada a las oposiciones aiiuficiddas 
en tU7'7io de Auxiliares para proveer 
la de igual asigiiatúra, vacarte en la 
U7iiversidad de Mudcia,—Págma 506,

Admimstración Central.
E stado.— Subsecretaría.—Asuntos conten^ 

ciosos.— Anunciando, él fallecimie7ito 
en el extranjero de los súbditos espa
ñoles que se mencionan.— Página 506.

G ea c ia  y J u s t ic i a . — Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vacante la plaza 
de Oficial prwiero de Bala, vacmitc en 
la Audiencia provincial de Balamancn. 
Pági7m,—506, ■

T r i b u n a l  S u p r e m o . — Secretaría de Go
bierno,— Anunciando concurso para pro
veer la plaza de Oficial de Bala, vacan
te en la de lo criminal.—Página 507.

H acienda.— Ju n ta  de Aranceles y  iVSale- 
r  aci o nes,—Seo retaría.—Anunciando que 
para fijar los valores de las mercm^. 
cías que han constituido el comercia 
de importación y  exportación en el año 
1920, esta Junta examinará y  Jomará 
en consideración todas las noUciaSf, 
datos e indicaciones que se le dirijad  
con tal objeto.—Página 507. 

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría.r—Orfíewan- 
do a los Gobernadores civiles íá inin^e- 
diafa inserción en los "Bole¿Í7ies p fi^  
cialeF^ de la Real oí'déñ del 
de la Guerra que se publica. — Páái^ .̂ 
na 507.
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Dirección general de Administración.^—¡
Ántcnciando concurso para proveer Icis 
plazas de Contador de fondos de los 
Ayuntamientos de Elcíie {Alicanté)it 
Isla Cristina (Buelva), Porcuna iMén)] 
y Madridejos {Toledo).—Página 507. 

Oirección gep.eral de Correos y Telégra
fos.—Citando y emplazando a Francis
co de Miguel y Arahal, Celador del 
Juerpo de Telégrafos.—Página 507, 

A^"Isxo 1.®— B o ls a .  —  O b se r v a to k io  Ckk- 
TEAL M e t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s ta s ,— An- 
M IN ISTR A C IÓ N  PROVINCIAL.— A D M IN I S 
TRACIÓN MUNICIPAL. —  A n u n c io s  o f i -

oiÁL^s DEL Colegio de Corredores de
Comercio de Murcia; Bdécó de España 
'{Madrid y  Zaragoza); Cbmpañ\a Yi- 
nicola del Norte de España; Eléctrica 
Alhameña; Comandancia de OaraMne- 
ros de "Vizcaya; Institución de Caridad 
de los Marqueses de L in a r e s :  Compa
ñía Madrileña Barcelonecxi del Frío 
Industria l; Banco de Castilla; Oompá- 
ñia anónima Mengemor; Sociedad Leo
nesa de Productos Químicos; Sociedad 
general del Puerto de Pasajes; Müge- 
rit, S. A ,; Compañía minera-industrial 
de Sierra Almagrera; Sociedad de m i

nas **Lá Am istad”; Banco de Barceto^'
na, ij Cementos *‘Gosmos’\  '•

A n í^ o  2 .̂ —̂ E d i c t o s . — C u a d r o s
TICOS DE

G ueera.—Sección de Ajustes y Diq.tiida¿*̂  
ción de Cuerpos disueltos del EJéreita^^í 
Relación de Jefes y Oficiales q%ie 
tenecieron al primer Mdallón d̂ el 
gim iento , de Infantería del FripcipM 
número 3, cuyas ajustes deflnitmús^'A^ 
encíientran en esta Sección*

Anexq 3.® — T rib u n a l Suprumo. * S ai¿ 
ide ■ Coiitenoioso adm inistrativo.—* 
Final del pliego 7.

P4RTE OFICIAL

PliSiMCl Sa CHS]ó J

S. di. el Rey Don Alfonso XSII (q- D. g.), 
B, M, la R eina Doña Yiétoria Eugenia,
S. A. R: el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en b® 
importante salud.

EXPOSICION
El Real decreto de 29 de Me- 

viembre último, que íaa establecido con 
nuevos moldes la Inspección á© T ribuna
les y Juzgados, ofrece también la pauta 
más adecuada para la reform a y definiti
va organización de la Inspección cíe. P ri
siones, por regla de aualoglev que debe 
existir entre organismos sim ilares del 
mismo Departamento, más obligados to 
davía a semejanza en el pres9,nte caso, 
tratándose del servicio penitenciario, 
Gue es auxiliar de la Administración de 
Justicia y signiñca la práctica ejecución 
de ella en el orden penal.

Antigua ya la Inspección de Prisiones, 
no ha rendido los beneficiosos resultados 
que de su actuaoión se esperaban, acaso 
por la equivocada tertdencia a persona
lizar excesivamente su representación 
funcionail, con independencia de la Direc
ción general del servicio; desconociendo 
que, como decía el ilustre político que 
h&y preside el Gobierno de Y. M. en la  
exposición de motivos del Real decreto 
de 12 de Enero de 1903 "en la función 
iBepeetora pueden tener vitalidad y en
lace todos los organismos de que la re
forma penitenciaria ha de servirse.”

La facultad de inspección y vigilancia 
de los órganos superiores sobre los infe
rieres, para saber si cumplen sus deberes, 
fiélo puede encarnar en quien ocupa el 
'prim er grado de ila escala jerárquica den
tro de cada Centro, como jefe natural de 
todos. V por eso se atribuye la pre.sldeii-

cia de la Inspección de Prisiones al Di
rector general del Ramo, al igual que se 
ha asignado la de la  Inspeclón de Tribu
nales al Presidente del Tribunal Su
premo.

á.iini'8nta.se en torno al expresado Di
rector el número de Inspectores genera
les, habilitando para este menester a fun- 
oionarios de la  mayor categoría adm inis
trativa, elegidos con la garantía de una 
documeBtada selección. .

Paraleia,memte a la inspección de !as 
Audiencias, se crea por el presí|ite  De
creto la Inspección regional de Prisiones, 
iniciada ya en el de 11 de Noviembre de 
1889, que refrendó al íRsigne Canalejas, 
como órgano Intermedi© entre el Centro 
directivo y los Establecimientos, cuya ne- 
cesirleid, para im pulsar el buen ©rdeii de 
los servicios y comprobar la forma en que 
se ejecutan, se ha hecho sentir y vana
mente ha tratado de suplirse, sin conse
guirlo, por las. llamadas Juntas Locales, 
de Patronato y Sconómlcas. que jamás 
pudieron—salvo Tas exceBciones de las de 
Madrid y Barcelona, cuanto íi la gestión 
ecenómica—realizar la compleja y difí
cil m isión que se les impuso,

SI Inspector regional a que se da ori- 
ge?a, Ro ha de ser ya un mero enjuiciador 
d© fadtas reglamentarías, sino que su la
bor, más bien educativa y de previsión, 
irá  encaminada a servir de guía al perso
nal r. procurando que los funcionarios en- 
mienden sus errores y mejoren sus proce
dimientos sin mancha de sus hojas de 
servicios. Descargará, por otra parte, a 
las Comisiones Económicas de la-obliga
ción más enojosa y menos asequible para 
ellas, de intervenir la eonta-bilidad de los 
Establecimientos, a la que sólo form ula
riam ente pueden darle observancia; re
emplazándose la diluida garantía de di
chas colectividades por la responsabili
dad personal de un funcioBario práctico 
y caracterizado.

Otras variarntes de detaJIe contiene el 
presente Decreto, dirigidas todas a con
seguir la más expeditiva y eficaz ordena
ción de los servicios. Merece anotarse el 
enlace de la E stadística penitenciaria 
con la Inspección, como fuente de pun
tual informe sumameiite necesaria para 
orientarla hacia un acertado, proceder.

En resumen; se tiende, por todos los 
dios, a enaltecer el ejercicio de la  fun-^ 
ción Inspectora, elevando su represent^&w 
ción, extendiéndola' a la generalidad de' 
los servicios y poniéndola en corntactQ, 
inmediato con ellos, como condíeione^. 
propicias para que su rta  su máxíms& 
cada. -

Con tales propósitos, el M inistro quH 
suscribe, autorizado por el Gonso|o i®?, 
Biinistros, se honra en someter a la apro.^ 
bación de V. M. si siguiente proyecto

1 :1, 14 de Febrero de 1921.

SEÑOR:’
A L. R.. P. de Y. ,.M„ 

Máeiano ObddE'ez

.REAL DECRETO
A propuesta del M inistro de Gracia \  

Justicia, de acuerdo con Mi Consejo 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguieiite’J 
ArtiCiiIo 1.-’ Se reorganiza la Inspe6í:. 

ción de Prisiones, haciendo .extensivos % 
su estructura y funcionamiento, en. iQr; 
posible, los principios fundamentales 
tablecidos para la de Tribunales y 
dos por Real decreto y Reglamento da 2% 
de 'Noviembre último,

2.'’ A virtud de tal analogíaí« 
la Inspección de Prisiones se clasiñc<^ m  
Central y Regional. 9 b' . i

Art, Bajo la presidencia del Direc,^ 
üor g-ueral de Prisiones cons'titíuirán lai 
In  " mmn Central el actual Inspectofl 

y tres Jefes de Adminlsíraciói^' 
de la Dirección general o, Jefes Smperio;^ 
res del Cuerpo de Prisiones, que seráíii! 
nombrados también Inspectores generaí. .̂; 
les, sin perjuicio de la denominación quC 
les corresponda por su situación en 1g2Í 
escaJafones respectivos. '

Dichas tres plazas se proveerán par #  
Ministro ó© Gracia y Justicia, p rev i^  
eonciirso de méritos, en el pla^zo 
breve. Las sucesivas provisiones, 
de vacante, se harán en la misma fo n n a i 
por turno alterno entre funcionarioB 
la Dirección general y del Cuerpo 
siones.

ilr t. 4.̂  Será Secretario de la Inspe^W 
ción Central uno de los Jefes de JNegíH
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Ciado d a  la  Dirección general 0  Bi- 
rsctor del Giierpo de Prisiones qn@ ten
ga, por razón de su cargo, residencia en 
Madrid. Como personal auxiliar perm a- 
neiit© se adscribirá el del M inisterio de 
Gracia y Justicia que el D irector general 
coiisidere-necesario.

Art, 5.® La Inspección Central actua^ 
rá  reunida, con el carácter de Jun ta  S4i- 
parior inspectora, p ara  deliberar y pro
poner en los asuntes que le sean some
tidos por su presidencia. Serán, especial
mente, m ateria de estudio suyo:

1.“ Las InstTUCciones que bayan de '■ 
comunicarse a los Inspectores regionales 
sobre interpretación de los preceptos re» 
glamentarios y su aplicación a los servi
cios; resolviendo las dudas que se le s t 
ofrezcan y Ajando criterio de unidad,

2.® Los informes en que se cáiiüqtfe 
la aptitud física, moral o profesional de 
los funcionarios de Prisiones, como tr á 
m ite para la provisión de determinados^^ 
cargos, el cese o reingreso al servicio, el 
despacho de los expedientes de responsa
bilidad o recompensa y la  invalidación o ' 
eailcelación de notas desfavorables.

3.® Los expedientes gubernativos de 
corrección disciplm aria seguidos al m is
mo personal en que se aprecien faltas 
graves que lleven im plícita la separación 
del funcionario.

4.® Las alzadas contra resoluciones 
de la Administración en la propia via 
disciplinaria, para informe sobre la  pro- 
eedencia de que se confirme o reponga

acuerdo.
Art. 6.® Las obligaciones de los Ins

pectores generales, en tal concepto, se
rán:

a) Evacuar los informes y  ponencias 
que se les encomienden.

b) G irar las visitas de inspección 
que acuerde el D irector general por pro
p ia iniciativa o a propuesta de la Jun ta  
Inspectora.

c) Comunicar el resultado de tales 
visitas, proponiendo las resoluciones 
convenientes al buen régim en y funcio
namiento de las prisiones.

Conservarán, además, el despacho de 
los Negociados o asuntos que, por razón 
de su empleo, tengan actualm ente a su 
cargo o les correspondan en lo sucesivo.

Art. 7.® La Inspección se reunirá  en 
Junta una vez al mes, reglam entaria
mente, y todas ilas demás que sea con
vocada de , orden del D ircetór general. 
Sus acuerdos s® adoptarán por m ayoría 
y pasarán, en la forma más concisa, al 
libro de actas, con expresiófir de los vo
tos emitidos en contrario. & to s  podrán 
razonarse y constarán ©n el inisrno libro 
como adición al acta correspondiente.

El Secretario h ará  por turno la dis
tribución de, ponencias y asimtos, d«« 
biendo procurarse que salidas ..v. tra-'

bajos de inspección sean compatiblos con 
e- servicio admiRlstrativo de otro orden 
ae los Inspectores.

Art, 8.® A los efectos de la Inspección 
Hegional- se considerará dividido el te- 
rritorio  de la .Nación en gcMo- senas,

■ comprendiendo cada una las siguientes 
provincias:

Prim era Región: Madrid, Toledo, Ciu
dad Real, Avila, Segovía, Guaclalajara y 
Oueuca,

Segunda Región: Zaragoza, Huesca,
Lérida, Barcelona. Gerona y Tarragona.

Tercera Región: Castellón, Teruel, Va
lencia, Aricante, Albacete y Baleares,

Cuarta Región: Murcia, Almería, Gra
nada, Málaga, Córdoba y Jaén,

Quinta Región: Sevilla, Badajoz, Huel- 
ya, Cádiz, Canarias y territorios de ■ 
Africa,

Sexta Región: Cáeeres, Salamanca*
ValladolicL Falencia, Zamora' y León.

Séptima Región: Vizcaya, Guipúzcoa, 
Alava, Navarra, Logroño, Burgos y So
ria.

Octava Regiónr Santander, Asturias, 
Migo, Cor uña, Pontevedra y Orense.

Al fren te  de cada zona estará un Jefe 
superior del Cuerpo de Prisiones, que se 
dénomiBará Inspector regional,

Artr 9.® Las obligaciones de los In s
pectores regionales serán:

a) Velar constantemente por los ser
vicios, evitando en lo posible la comi
sión de faltas y procurando con sus oRn- 
sejes y advertencias la perfección del 
personal en la práctica de sus funciones. 
Resolverán en el acto, para ese efecto, 
cuantas consultas, en casos de duda, se 
les formulen por los distintos fimeiona- 
rios.

b) M antener continua com-unlcacióh 
con el Centro directivo, ínformándole~^l 
detalle del estado d© los BstablecimlM - 
tos y del resultado de sus visitas y ges
tiones.

c) Form ar concepto del personal ads
crito a la zopa, anotando a cada funcio
nario sus cualidades de apüitud, garan
tías de moralidad y las noticias que 
obtenga acerca de su conducta oñciai y 
privada, datos que comunicará con ca
rácter reservado a la Inspección Central.

d) Vigilar el cumplimiento per parte 
de los funcionarios del deber de resi
dencia, para que no se ausenten sin 
permiso en forma ni prolonguen los pla
zos posesorios y de licencias.

e) In stru ir los expedientes guberna
tivos de corrección disciplinaria o de 
recompensa que se les ordenen por la 
Dirección general. Cuando la gravedad 
de ios hechos o la perturbación del ser
vicio aconsejen su intervención inme
diata, podrá el Inspector, oomunicándQ- 
lo al Centro directivo, enoargarse del

mando del EstableeiMiento donde aquí 
I I gs  se p r o d u z c a n ,  '

f) Hacer durante el año, en dtBüin-. 
tas épocas del misino, dos recorridos del 
territorio  Jurisdiccional, visitejvdo faS 
Prisiones centrales, provinciales y 
rreccionales y las de pantido que, por- 
cualquier particularidad, se eonsidcrí^ 
conveniente. La duración de una 
de dichas visitas no podrá exceder 
doce días,

g) In teresar de las C©rpGraeiomf||' 
provinciales y municipales, en tanto s i ^  
dependiendo- de ellas el régimen ec0 nó¿fe!| 
mico de las cárceles, la más perfcctai 
dotación de todas y  el buen eiitretení¿i 
miento d e , los edificios, procurando íâ í 
analogía de situación con los serviciosi 
que sostiene el Estado.

h) Cuidar de que todos los Estable. 
Cissientos de su zona, precisen con 
más rigurosa exactitud los datos 
dísticos que suM iuistren al Centro 
rectivo,

i) Redactar en fin de cada año. 
Memoria referente a los servicios de 
Región, expresando su desenvolvimieELW^j 
sus deficiencias y las reform as úüilcíl 
para corregirlas. :l

Art. 10, El Inspsct’or de cada Regióm 
entablará relación con e l Magistrado 
Inspector del territorio  para los finesff 
que a  la Inspección de Tribunales inte
resen en las prisiones y  para recabar elj 
apoyo de la misma cerca de las AiitoH 
ridades y Corporaciones locales y  proff-i 
yineiales en los casos que convenga 
buen servicio Benitenciario. Ó

Art. 11. En lo sucesivo será atribu í ¡ 
cióm exclusiva de los Inspectores regio-¡ 
nales la intervención de las cuentas^ 
presupuestos y demás documentación deí 
carácter económico; de las prisiones ceni..; 
trales, en los térm inos que la atribu íais 
a las Comisiones Económicas los ai'tícuH, 
los 8.® y 11 del Real decreto de 10 d^' 
Octubre de 1918.

Art. 12. Los Inspectores regionalégi- 
tendrán á sus inmediatas órdenes uál 
funcionario de la categoría de SubdireCj^ 
tor, que actuará como Secretario de lai 
oficina regional, y podrán solicitar dcb 
la Dirección general se le adscriba, 
cunstancialmente, alguiK) de la plantill^í 
de la prisión del punto de su residenelí^' 
cuando no se resienta por ello el servL  
cío d© la misma. En las visitas desigur:-* 
rán como Secretarlo de las diligenci: i  
que instruyan, a cuálquior funcionai 
del Establecimiento o Establecimien-- i - 
de la localidad que les merezcan C ’ 
fianza. La oficina regional será dote 
del m aterial burocrático indispensable;

Art. 13. Los funcionarios que ejerz:i:3í’ 
la Inspección central y regional percibi-< 
rán  una gratificación equiválOBite « ilai 
diferencia entre su sueldo y ®1 qué dls-
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frutea loe la oíase superior inmedia
ta. La gratificación del Secretario de la  
Hnspeoolón Central será de 2.000 pesetas. 
lOstas gratificaciones no se harán efecti* 
<vas fiesta que se consigne en los Presu
puestos generales del Bstado el crédito 
jnecesario. , , y ^

Art. 14, Los Presidentes de las Au
diencias y  Jueces de instruceión, por sí 
gr como Presidentes de las Oomislones 
íBJoonómicas de Prisiones^ asumen la 
inspección Inmediata de los Bstableci- 
ijtnientos de cada localidad^ Se enccsmen- 
lia rá a los mismos, en tal sentido, la 
instrucción de los expedientes de res- 
:ponsabilidad cuando los hechos qug los 
Éuotáven no requieran, para desentrañar 
lísu índole, una especial práctica de los 
i servicios del Ramo.

Art, 15, En la Inspección Central, a 
íljargo del Secretario, se llevarán como 
(Registro reservado los libros de infor
ib es del personal, en que habrá de ano
rtarse a cada funcionario las referencias 
jdel Inspector regional correspondiente y 
lias conceptuaciones que formule la Jun- 
¡ta inspectora. Habrá tantos libres como 
ífeonas de inspección y los suplementarios 
que la práctica aconseje. Con referencia

ellos y para el trám ite de los expe
ndientes de corrcjpclón certificará el Se- 
tsretario de los informes que se le pidan, 
ildando cuenta por relación mensual a la 
Uunta.

Art. 16. Para que los resultados de la 
inspección queden documentados de ma
c e ra  fehaciente, se llevará en cada p ri
sión, a cargo y bajo la responsabilidad 
del Director o Jefe de la misma, un 

Y*Llbro de Inspecciones", en el que los 
Inspectores generales y regionales con
signen con la garan tía  de su firma y 
jDomo resumen de las visitas oficiales 
g iradas las faltas de régimen o de ad- 
ínm istraoión que observaren y las ins
trucciones que hayan (|ado para corre- 
igirlas. Cuando nada tuviesen que obser- 
'ivar se lim itarán a  consignar la fecha 
jde la visita y la indicación ''sin nove- 
¿dad". Dicho libro será entregado de 
í^^nos a  otros Directores o Jefes en caso 
|áde cesación, debiéndose participar al 
p e n tro  directivo el hecho de la entrega 
jo no entrega del mismo en el oficio en 
fliie se dé cuenta de la toma de posesión 
jael cargó.

Art. 17. Los Inspectores generales y 
regionales, en sus visitas, podrán impo- 
íier, caso de falta leve comprobada. muL 
tas hasta  de cinco y de tres días de ha
ber, respectivamente, dando cuenta en el 
,áoto a la Dirección general. Aí>robadas 
por ésta, el Negociado dará traslado a 
jal Ordenación de Pagos y a! Habilitado 
Correspondiente para la deducción en 
Nómina.
i. Art. 18. Las dietas del- personal al

servicio de la Inspección serán las si
guientes

Inspector general..     60 pesetas.
Secretario de la Inspección

Central     40, ”
Auxiliar de la Inspección 

Central • í r . i T . . . , , . 30
Inspector regional..-.'..,........ 40,
A uxiliar de la Inspección 

regional        20 "

El personal extraño a la Inspección 
devengará en ’las salidas por comisión 
del servicio las dietas de 50 pesetas los 
Jefes de Administración, 40 los de Ne
gociado y 30 los Oficiales.

Los gastos de viaje serán abonados en 
prim era clase a los Jefes de Adíhiniá- 
tración y de Negociado y en segunda 
clase a los Oficiales, cualquiera que sea 
el medio de transporte que se haga pre
ciso emplear "para el desempeño del ser
vicio.

En previsión de tales gastos y para la 
oportuna habilitación de fondos se ex
pedirán libramientos trim estralm ente 
por el im porte de ía cantidad que se 
calcule ha d© invertirse.

Las cuentas se justificarán con la  or
den de visita y certificado del D irector 
general que acredite haberse realizado 
el servicio, expresando Jas localidades 
visitadas y ios días enapleados en la  ins
pección. El D irector general certificará 
con vista de declaración ju rada suscrita 
por el funoionario, y que quedará unida 
al expediente de su razón.

Art. 19. El despacho y propuesta de 
resolución de los expedientes guberna
tivos de corrección disciplinaria y d© 
recompensa d© los funcionarios de P ri
siones queda atribuido al Negociado d@ 
Régimen, qu -̂ gt restablece en la D irec
ción general, clesHridáriclose de ese .me
nester la función ¡riSpectora, qu© será SB 
lo sucesivo Simplemente de Instrucción 
e in fo m s.

ComS base esencia! p ara  
el desarrollo de lá actividad inspectora, 
se re in teg ra  a la plena dependencia de 
ía Dirección general da Prisiones el 
servicio de la E stad ística penitencia
rla , guedaaáo  si Negociado correspon
d ien te bajo la Iniciativa e ínstrucelo- 
nes del D irector general del ram o, ©n 
relación Inm ediata con la  Inspección 
cen tral, '

.3 1S POS IGION ES TRANSI TORI AS

Prim era. H asta tan to  que se modi
fique la dotación de los servicios, los 
Inspectores regionales e jercerán  ©1 
m ando de unc^ de los Establecim ientos 
de su  zona, sim ultaneaiidd el desem 
peño de am bos cargos, En otro caso, ía 
residencia del Inspector se fijará por 

I una disposición especial, a tendidas las 
i circunstancias ue cada te rrito rio .

I
Segunda. En defecto de Jefes Su

periores dei Cuerp© de Piúsiones, se 
>habilitará para  serVir con carávcter pfó- 
Visienal las plazas de Inspectores re 
gionales, ©n la  proporción indispensa
ble, a D irectores de prim era ciase deF 
propio Cuerpo. El nom bram iento de los 
mismos se h a rá  m ediante concurso de 
m éritos. ,

Tercera. Los libros' oficiales y  
cum entos de toda clase existentes en 
la  actual Inspección de Prisiones se en
treg a rá n  para  su conservación y efsctós 
a la Inspección cen tral que se in s titu í 
ye por este Decreto. Los expedientes ©n 
tram itac ión  s© cursarán  como corres
ponda, conform e a las^ reglas de .com- 
petoncia señaladas p ara  lo sucesivo. 
Los ya term inados se rem itirán  ai A r
chivo del M inisterio.

C uarta. E l Negociado de R égim en 
propondrá con urgencia a la  D ireccíótt 
general las reforma-s de prudente adop
ción en el sistem a de correcciones que 
prescribe el Real decreto d© 12 de 
A bril de 1915, artícu los 10 a l 20, con 
el fin de acom odarlo, den tro  de la es
pecialidad del servicio, a  lo prevenido 
para  todos los funcionarios de la Admi
nistración del Estado en la ley de Bases 
pa ra  los fiiiicionarios de la Admínis- 
de 22 de Ju lio  d© 1918 y el R eglam en
to  para  su ejecución.

Se de term inarán  tam bién  los ca^ot 
de responsabilidad de los Inspectores 
regionales y la  form a de re tro g rad arlo s  
a l cargo de D irectores cuando m anifies
ten  probada fa lta  d© ap titud  p ara  el 
©jeroicio de la  función inspectora,,

D IS P O S IC IÓ N  FIN A L  '

Quedan derogados los R eales d e c r^  
tos, Reales órdenes y dem ás disposicio
nes reg lam entarlas de estos servicios 
en aquello que se opongan a los p re
ceptos contenidos eii el presente De
creto,

Dado en Palacio a catorce de Pebre*' 
To de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
E l M inistro de Gracia y Juaticía,

M a r i a n o  O r d ó Ñ ez

EEALES DECRETOS

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888, - . ■ . :*■ ^

yengo en nom brar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia M etropolita
na de Falladolid, por defunción de don 
Benjamín Martín, al Presbítero Doctor
D ., Faustino H errans Manso, propuesto 
6 T1 prim er lugar por el Tribunal de opo- 
,sición.
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" Dado en Palacio a catorce de Febrero 
de añil novociento? veíatTíuno,

ALFONSO

Eí Ministro de Gracia y Justicia? 

M a r ia n o  OKDófez,
i

;De conforM dad con lo dispuesto en et 
fleal decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nom brar para la Canonjía 
cante en la Sa^nta Iglesia Catedral de Za
mora, por defunción de D. Miguel Fer- 
nándeg, al Presbítero Doctor D. Ju lián  
de Laorden Liras, propuesto m. p rlm ef 
Ougar por e! Tribunal de oposición.

D ad o  en  Palacio a c a to rce  de Febrero 
de m il nüYecientos veinmiino.

A l P 0 N 8 0

E l Ministro de Gracia y Justicia,, 
M a e i a n o  O r d o ñ s z .

De conformidad con lo dispuesto eis eí 
fleal decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nom brar para la  Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Málaga, por promoción de D . Andrés 
Coll, al Presbítero Doctor D. Rafael Coii- 
tre ras Morales, propuesto en prim er lu
gar por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio a catorce de Febrero 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

E l Ministro de Gracia y  Justicia, 
M a r ia n o  Ordó ñ es ,

Visto el expediente instruido con mo- 
fivo de exposición elevada por la Audien
cia de Badajoz, proponiendo, con arreglo 

;a l  artículo 29 deil Código penal, que se 
;5ndulte a M aría del Carmen Benitez Cíia- 
mizo de la pena de reclusión perpetua 
a  que fiié condenada como autora de un 
delito de asesinato:

Considerando que con los abonos por 
J)risión preventiva e indultos generales 
de 1902 y 1919, ba extinguido la  condena, 
observando buena conducta:

V ista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
S’eguló el ejercicio de la  gracia de in- 
dülüo:;. ;;
■í' De acuerdo con la  propuesta de la Sala 
^sentenciadora y con Jo consultado por la 
fíComisión perm anente del Consejo de Es- 
l&ado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,
' Vengo en indultar a M aría del Carmen 
íBenitez Chamizo de la pena de reclusión 
perpetua que la fue im puesta en la cáu- 
Ba mencionada.

Dadc en Palacio a catorce de Febrero 
de mií! noveelentos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Gracila y íusticia,

M a r ia n o  Ordóñez.

EXPOSICION
SEÑOR: Hecha abstracción del Conse

jo de Estado, cuyo origen se remonta al 
histórico de Castilla, el Real Consejo de 
Sanidad es, por su abolengo, el Centro 
censultivo más antiguo de la Nación, del 
cual puede afirmarse, sin desdoro pará 
los demás, cine ha prestado y presta los 
servicios más útiles y em inentes por la 
trascendencia de las resoluciones que 
afectan a la conservación y progreso de 
la salud pública.

Desde su constitución inicial, y princi
palm ente desde su reorganización en 
1742 hasta la fecha, el Real Consejo vie
ne prestando, año tras año y día por 
día, el concurso esclarecido de sus acti- 
Tidades, tanto en la lucha contra las 
infecciones y las epidemias como en la 
preparación y ordenamiento de las leyes, 
disposioiones y reglamentos que hoy 
constituyen el acerbo jurídico, técnico y 
aám inlstrativo de la vsanidad nacional.

Esta conducta tradicional d,el Real 
Consejo merece por parte del Gobierno 
la  consideración a que se hacen acreedo
res los organismos oficiales que desinte
resadam ente laboran por ,el bien común, 
sin  reparar en sacrificios de tiempo, de 
responsabilidades y de trabajo, para dar 
cima a las funciones que el Estado Ies 
tiene encomendadas. Y como todos ell^s 
concurren al mismo fin prim ordial y po
nen en el desempeño de su obligación el 
mismo celo y ía misma competencia téc
nica, sería improcedente adm itir diferen
cias de tra to  en el reconocimiento de las 
categorías y privilegios que algunos Cen
tros disfrutan, con mengua de la equi
dad y daño de los prestigios inherentes 
a otros Centros análogos.

Inspirado en estos sentimientos de jus
ticia, y en el deseo de enaltecer los mé
ritos contraídos por el Real Consejo de 
Sanidad, el M inistro que suscribe tiene 
el honor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Real de
creto.

Madrid, 8 de Febrero de 1921.

SEÑOR:’
A L. R. P. de V.

GABINO BUOALtAL.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,

Vengo en decretar lo siguieBie:.
Artículo único. Para todos l©ff efectos 

legales y administrativos, los Consejeros 
de Sanidad tendrá.B los mismos derechos 
y prerrogativas que las? disposiciones vi
gentes conceden a los do lus-
truoción pública.

Dad® m  Fatacio a  ocho de. Fohr4if.ro de 
mil n(^veGie'ntQS vninliuTs»»».

tjl ymjgt'f® de la GoVftrtiacitáo.
Gasino

ÍE«0 IIBKIÍÍ

ESPOSIütON'
SEÑOR: Transfoiidos a. ĉ /r,e Mlnlste^ 

rio, a virtud dcl Real d©c.roto de 16 de 
Enero de 1919, los servicios relacionadoa 
con la pesca m arítim a mecllamte el arte  
de almadrabas, que radicaban en el Mi-v 
nisterio de Marina, y necesitado el Re
glamento regulador de los mismos dei 
urgente reforma, aconsejada por la rea
lidad para mejor garan tir  los intere
ses y los derechos del Estado,’ se estimó 
momento oportuno para ello el de esa- 
transferencia de servicios, con tanto m a
yor motivo cuanto que ella imponía la 
delimíitación de funciones entro ambos 
Departamentos. .

Nombrada una Comisión para formií-* 
la r eü proyecto de nuevo Reglamento^- 
llevó a efecto su cometido, y enviad© aj 
inform e del Consejo de Estado, el Alto. 
Cuerpo Consultivo, coincidiendo en lo 
sustancial de la reform a proyectada^ 
propone algunas modificaciones que,; 
orientadas en el mismo sentido, armo
nizan los intereses y derechos del Esta^ 
do con el de los concesionarios, aceptán
dose, por lo tanto, en toda su integridad.

En el nuevo Reglamento se delimitan 
las jurisdicciones de los dos Ministerios, 
atribuyendo al de M arina la vigilancia 
y policía de la navegación, y siendo de 
la competencia del de Fomento todo lo.: 
relativo a  las concesiones. Queda reducL 
do a veinte años improrrogables el pía y 
so de éstas, si bien se concede a los con ( 
cesionarios que hubieren instalado fá
bricas o montado nuevas industrias du.  ̂
rante el período de concesión un dere
cho de tanteo. Se concretan los casos de 
perjuicio a los concesionarios por razón 
de la ejecución de obras públicas, deter
minándose las compensaciones que a 
título de indemnización ha de otorgár
seles en cada uno de ellos. Se modifica 
radicalm ente el procedimiento para las 
subastas, celebrándolas en Madrid, sin 
perjuicio de que los licitadores puedait 
depositar o p resentar sus pliegos en lotf. 
Gobiernos civiles de las provincias;] 
finalnxente, se concede al Estado la fa^.
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ouitaa de celebrar subastas extraordina
rias ^ :se 1© faculta también para rescin
dir en determinadas oircunstaiicias los 
contratos, coordinando esta medida con 
los derechos de los conGesionarios.

Fundado en la coñyeniencla de las 
modificaciones reseñadas para los in te
reses del Bstudo, el Ministro que suscri
be tiene el honor de someter a la apro^ 
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Marlrkl, 11 de Febrero de

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

L u i s  E spada Guf’íTíríc

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de M inis

tros y a propuesta del de Fomento,
Vengo en aprobar el adjunto Regla

mento para la  pesca con el arte  de alm a
drabas.

Dado en Palacio a once é® Febrero de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
KI Ministro de Fomento,
L u i s  E spada Gu n t í n .

REGLAMENTO FABA LA VESCA  CON 
EL ARTE DE ALMADRABA

C A P I T U L O  P R I M E R O

Disposiciones generales.

A rtículo prim ero. Corresponde al 
M inisterio de Fom ento el conocimiento 
de todos los asuntos qu© se relacioiiLeii 
con la concesión y explotación do la  
in d u stria  de la  pesca con el a rte  de la  
a lm adraba , continuando a cargo del de 
M arina ei servicio de policía y vigilan
cia de la navegación y pasea m arítim a 
y la  corrección de las infracciones que 
Be com etan de las Ordenanzas de la 
A rm ada y Reglam entos vigentes, a te 
no r de lo preceptuado en el núm ero 16 
d el artículo  7y de la ley O rgánica de 
los T ribunales M arina.

Se entiende por pesquero de a lm a
draba la porción de m ar que puede 
ocupar dicho arte , conforme a las con
diciones en que se conceda con arreg lo  
a  este Reglam ento.

A rtículo 2.° La concesióñ de estos 
pesqueros se en tenderá hecha con las 
condiciones generales de las concesio
nes adm inistra tivas y obtenida a  cuenta 
y riesgo del concesionario, quien, por 
consiguiente, no podrá en tab la r recla
mación a lguna por ranzón de perju icios 
que crea ocasionados por la  situación 
de la  alm adraba, por la  natu ra leza  d© 
los fondos, por las co rrien tes o por 
cualesquiera o tras circunstancias o 
contingencias de la  explotación, salvo 
los casos expresam ente p :jS critos en 
este Reglam ento.

A rtícdio 3.® Los pesqueros de al
m adraba se concederán por el térm ino 
de veinte años improrrogables, pagan
do el canon en que resu lten  ad jud ica
dos en pública subasta. Los a rren d a
ta rio s  qu© al terminar su concesión 
tengan  establecidas fábricas capaces de 
©laborar la  mitad d© la  pesca anual, 
podrán  por u n a  sola v e z  ejercer el de

recho de tan teo  en la siguiente subas
ta, dentro  de los diez días siguientes a 
la  adjudicación provisional.

A rtículo 4.® E l plazo de concesiorL 
de una alm adraba se contará por años 
n a tu ra les  y completos, a p a rtir  del 1.® 
de Enero del año en que el conceBiona- 
rio  com ienm  o pueda com enzar la  ex
plotación del pesquero, sin perjuicio 
d© lo dispuesto en ©1 artícu lo  34.

A rtículo 5.® Todos los trab a jo s  que 
«e verifiquen a  flote en las a lm adrabas 
se rea liza rán  por individuos que p er
tenezcan a  la  inscripción m arítim a, y 
los cargos de A rráez, Sotoarráez y P a 
rro n es de em barcaciones serán des- 
.empeñados por P ilotos, P atrones de 
cabotaje. P atrones de pesca, C ontra
m aestres de la  A rm ada excedentes o 
re tirad o s, y d© puerto  licenciados, 
p rác tico s de puerto  y de costa y Cabos 
de m ar licenciados.

Tam bién podrán  desem peñar esos 
cargos los que los hayan -desempeñado 
an tes de la  publicación del Reglam ento 
de 9 d© Julio de 19.08.

Los contm ttB  i© los indW duos d© Ia 
dotación d® las alm adrabas se form a
lizarán  con arreglo  a las prescripciones 
que rigen la m ateria  en ©1 ram o de 
M arina.

A rtículo 6.® Los traba jo s de s itu a 
ción, calam entos e inspección de ias 
alm adrabas, asi como la inform ación y 
•práctica, de cuantos servicios técnicos 
se deriven de esta industria, serán des
em peñados por el personal facuItcAivo 
afecto al Negocipvdo de A lm adrabas del 
M inisterio de Fom ento, sin perjuicio de 

, las facu ltades qu© ©1 artícu lo  1.® reser
va a l M inisterio de M arina en cuanto 
a  la  policía y vigilancia de la pesca y 
de la navegación.

A rtículo 7.® Los concesionarios ca
recerán de derecho a  indem nización 
por perjuicios ocasionados en la  pesca, 
debidos a  operaciones de, salva|m@nto ■ 
de m ercancías o buques náufragos en 
lugares de la costa próximos a su pes
quero.

La A utoridad de M arina que se hall© 
presente procurará  qu© ©1 salva.mehto 
se efectúe, en lo posible, con el m enor 
perjuicio para  el pesquero.

Respecto a los daños que se ocasio
nen en ei m ateria l de la almadra,ba, es 
aplicable lo dispuesto para los daños 
ocasionados en las heredades en el ú l
tim o rv.rrafo del articu lo  8."' de e:, ley ) 
de Puertos. ' f

CAPITULO II
Clasificación g situación de las alma- 

drabas.
Artículo 8.® Las almadrabas hoy en 

uso son de monteleva y de buche, y en 
ellas puede efectuarse la  pesca a l paso 
y retorno de los atunes, sólo al paso o 
sólo a l retorno.

Artículo 9,® La situación de u n a . al
m adraba se fijará, fundamentalmente, 
por medio de una base en tierra , y ios 
ángulos que ella forme en sus extremos 
con las visuales al centro de la a,Ima- 
draba.

El punto así demarcado señalará la 
situación más saliente de la almadraba, 
quedando, por tanto, facultado el conce
sionario para calar más hacia tierra , 
previa petición, y siempre en la normal 
trazada desde dicho punto a la costa y 
a la distancia m ínim a de cinco milicos de 
BUS colindantes

Dicha normal la determ inará el 
niero delegado por la Dirección general 
de Comercio e Industria, y quedará 
ñalada por dos pilares, siendo de cuenta^ 
del peticionario cuantos gastos se oca* ‘ 
sionen en esta operación, a cuyo efect%  
al hacer la petición, dejará un denósiio 
de 1.000 pesetas; la solicitud se d irig irá  
al Gobernador civil de la provinGia e^- 
que radique el pesquero, quien la 
ta ra  a la Dirección general de Comereíq, 
e Industria. i

La construcción de dichos pilares 
determ inen la normal será de cuenta 
peticionario. “ -

Los extremos de la base serán dosopu% 
tos elegidos sobre el terreno, de suért^!' 
que d-9 scle cada 11110 de ellos sea viSiblQ' 
el otro 3  ̂ el centro de la almadraba, y  ad'é- 
má.s estén lo más próximo poslbí© a 
orilla, y  que las visuales al centro de lá  
alm adraba se corten en ángulos mayoreh 
de 4oo y menores de 135o.

Estos puntos se fijarán sobre el terre
no, en sitio bien determinado y visible,’ 
de alguna edificación o construceión d© 
carácter permanente, siempre que esto 
sea posible, y de no serio, se fijarán cons
truyendo troncos de pirám ide de mam';* 
posteria de 1 4̂: m :L os de lado en sú 
base mayor y 3 nv; ros de altura, coa 
un hueco en el eGi;n::o de la base menor 
para que pueda colocarse im asta 
bandera.

Dichos puntos, si no están situados ©if 
la carta m arina de mayor escala de Ip 
costa de que se . trsda, publicada por 
Dirección General de Navegación y  Fes-, 
ea M arítima, Sección de Hidrografía, 
s ituarán  en ella por referencia a otros; 
ya situados, y  el centro del mojarcio se; 
s ituará  en la misma carta  por los áq?; 
gulos fundam entales expresados en ql 
prim er párrafo de este artículo.

La situación de Iqs tres puntos extre^, 
mos de la base y centro del mojarci% 
en la carta  hidrográfica, servirá para eo? 
nocer con la mayor aproximación posfy 
ble la situación de dicho centro respecté: 
a la costa y a los centros de las almá^^ 
drabas colindantes; pero en caso de difH 
das debidas a causa de error en la  caría;^, 
hay que atenerse siempre a la ‘situaciólc 
fundam ental sobre el terreno.

En dodo caso, las demoras y distan^ 
cías a cualquier x>unto de la, costa o 
los centros de las alm adrabas co lin d a^  
tes, si hay temores fundados de erro r e|¿ 
la carta, se m edirán por el Ingenier^ 
Inspector delegado, por procedim ientqi 
geográficos independientes de la 
Las indicaciones de la carta  no se co¿V 
síderarán  nunca por sí solas como dátik  
decisivos para resolver en definitiva cua^- 
quiera cuestión o litigio, que se suseit©! 
sobre la situación de una almadraba.

Al objeto de poder comprobar fácií^ 
mente y en todo instante la posición dél 
centro de la,s almadrabas, se colocará|i; 
dos pares de pilares constituyendo úM  
e^lñlaeiones, cuya intersección coincidí^ 
con la situación determinada, según el 
prim er párimfo de este artículo, que ser4  
siempre la m agistral. El ángulo en qu®l\ 
se corten estas enñlacione,s será m ayoí/ 
de 45o y menor de lS5o. ' - '

La distancia en tre  dos pilares de iiní^ 
enñlación ha de procurarse que; en IgÍ 
posible, no sea m enor que la centésimí^ 
parte  de la distancia de ellos al centr€ | 
de la alm adraba. f

Estos pilares, cim entados cuando senf 
necesario, se constru irán  por cuen ta  
del concesionario, previa insnección 
Gobierno, y no podrán ser niodiñeadg^.^
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’dD aTitorízadlóD á@l Mimisterio de F e-
{í3©,̂ .to. ni perMltirs© ia pesca, m ien tras 
a o so cumpiaií éste y dem ás re(iuisitos 
'•eslam eníarios,

IS1 M inistro de Fom ento o rdenará la  
^comprobación de si la  situación, del 
centro de la alm adraba, determ inada 
por las enñlaciones de los pilares, coin
cido con la gue se le asigna en la  con- 
oesión por medio de base y áiigiilos.

Si les dueños de los terrenos se opu
sieran a la colocación de los. pilares, 
so procederá a la forniaeión de expe
diente para. la exioropiación forzosa por 
cuenta del con cesionario, quedando a 
cargo dol mismo la colocación cíe áqué- 
llGS. 'En este caso, si ocurriese Ea,car a' 
subasta  el pesquero, m ientras se curse 
el espediente de expropiación, se colo- 
eaj."án postOvS Interinos donde sé pueda. 
Si esto U0 fuere posible, podrá -calarse 
ia a lm adraba situándola, desde los ex
trem os de la b2).B9, y si es difícil, se si- 
toará- per m arcaciones a dicbos extre
mos, tom adas desde el centro de la  a l
madraba,, Se entenderá como centro d© 
'la a lm adraba el centro del m ojarcio.

Articulo 10, . Al subastar una alm a
draba, el  ̂ Gobierno podrá fijar librea 
:nc"" '0  la situación que m ejor estime, 
f "'ro sujetándose a las condlcicnes que 
oAa^Ioce este B.e.gla.meHt€>.

A ntes de subastar úiv pesquero nue
vo. y de colocar les pilares, el Gobierno 
ordenará se p ractique un miB.ncioso
reGonoclmiento de los fondos del pes
quero  por roedi-o de bares, s-.ebre todo 
en el ernpjerrvm ’r-nto del ce a :1ro p rin 
cipal y sitios de les rabones: esto no 
obsta,nte, el  ̂ A) ’ ñace respon
sable d.8 lo s ir -  5 i y per inicios 
que puedan  ̂' cí)”,cesionario
las m alas cai’m^^ie.ies *̂e ¡ofí- fondos, 
las corriente-s o ciialfiii-ier o tra circuns
tancia, que se supondrá siempre pre- 
Y.ista al liacer el contrato.

Sin em bargo, duran te  . los tres  p ri
meros años el Gobierno podrá conce
der, a petición del concesionario, los, 
cambiQS de situación ásl pesquero que 
se crean necesarios pa.ra ev itar dioíios 
IncDitvenientes y perjuicios, dentro de 
las condiciones im puestas en este Re
glamento, para lo cual el concesionario 
indicará sobre el te rreno  al Ingeniero 
Inspector la nueva situación que p re
tende, la  que dicho funcionário,; de jará  
perfectam ente cletermina4a-

Con la petición y los datos de la  nue
va situación se ab rirá  un  expediente, 
en el que in fo rm arán  los a rren d a ta 
rios de los pesqueros colindantes, las 
Autoridades, de M arina y la  Ju n ta  de 
N avegantes a que se refiere el artículo  
27, y en el que constarán las opiniones 
de los particu lares que deseen em itir
las, a cuyo efecto se publicará la peti
ción oportimponente en el Boletín Ofi
cial de la provincia en que el pesqüe?yo 
radique.

De las situaciones provisionales y 
dim ensiones de los pesqueros, a s í .c o 
mo de sus situaciones definitivas, se 
d a rá  inm ediatam ente cuenta al Minis
terio de M arina.

T ranscurrido  el te rcer año del coii- 
íra to  no se perm itirá  v aria r la  s itu a
ción de la alm adraba por ninguno de 
los motivos que se especifican en el 
párrafo  segundo de este artículo.

Los cambios d© situación a que se 
refiere el presente artícu lo  sólo podrán 
ser objeto de ligeras ya.riaciones para

salvar Tos inennrro! lentes a que se hace
referencia, pe; o en modo alguno al es
tablecim iento de un pesquero nuevo.

P ara  el m ejor establecim ieiito de los 
pesqueros existentes y procurar en lo 
posible el debido escalonam iento dé 
isus sitimcioneB, podrán los a rren d a ta 
rios de dichos pesqueros solicitar cam
bios de situación para, el ps.so o re to r
no, o para  am bas tem poradas, siem pre 
que estos cambios no modifiquen la  
coHceptiiacién d© antiguo o nuevo que 
tenga él pescíiioro al hacerse la  peti- 
cióm. E sta  seguirá los mismos trám ites 
que se consignan en el presente a rtícu 
lo, y los arrendatarios, al varia r de si
tuación, inojorarám el canon en el 10 
por 100 del mismo.

Artículo 11. Cuando alguna alm adra
ba S8 encuentre perjudicada por causas 
distintas de las mencionadas en el a r
tículo anterior, posteriores a los tres p ri
meros años del contrato y motivadas por 
nec0sida.d*es de obras públicas, el conce
sionario podrá pedir, primero, un cam
bio de situación de la alm adraba; dé 
no ser esto posible, una rebaja del ca
non proporcional a los perjuicios com
probados que sufra el pesqUi,e:co, y en lil- 
tiino lugar, ba rescisión del contrato. Las 
peticiones seguirán el mismo trám ite ex
presado en el artículo 10. La rescisión ha
brá de acomodarse a lo preceptuado en 
el articulo 40,

Artículo 12, Ninguna de las partes 
que componen un arte de almadraba, ha 
de rebasar de seis millas de la costa.

La distancia entre los centros de dos 
almadrabas colindantes, concedidas am 
bas para paso o para retorno y para 
paso y retorno, será de cinco millas.

Si una de las alm adrabas colindantes 
os^A coneedicla sólo para paso y la o tra 
sólo para retorno, la distancia mínima 
entre sus centros podrá ser de una milla 
si la de retorno se encuentra a sotaven
to de la de dereclio, y si estuviera a 
barlovento será de tres millas corno mí
nimo.

La distancia a que se refiere este a r
tículo se m edirá sobre la línea más cor
ta  fíue pueda trazarse sobre el mar, sin 
pasar por encima de tierra.

Artículo 13. La rabera de fuera podrá 
tener a lo más 2.000 metros de lo^agitud, 
y su extremo no distará más de seis mi
llas de la costa. El Gobierno fijará la 
extensión de ambas raberas,, según las 
circunstancias de la navegación, en el 
pliego cíe condiciones para la subasta.

Por la parte de tie rra  tendrá la rabera 
una abertura de 50 m etros en cuatro de 
fondo a bajamar, si distase su centro 
de tierra  más de tres millas, y en sus 
extremos se pondrán unas 1303^5 con 
banderas rojas para indicar el paso du
rante el día, j  por la noche no se tran 
sitará por ellas. Cuando el cuadro diste 
menos de dichas tres m illas, la rabera 
de tierra, irá  seguida hasta la pleamar 
de la costa.

Articulo 14. Al pesquero que diste 
más de cinco millas de otro en explota
ción se le podrá asignar una situación 
tal que el alejamiento de su centro a la 
costa aumente, respecto al de su vecina, 
en 1/5 dé lo que el pie de su normal a 
dicha costa se aleje del pie de ia normal 
de aquélla.

Artículo 15. En aquellas alm adrabas 
que se realice la pesca al paso y retorno 
de los atunes podrá señalárseles, al su
bastarlas, una situación para el derecho 
y otra para el revés, siempre que convi
niese asi a los intereses do la industria

y sea posible conseguir coi:sspatibilidad
con los pesqueros colindantes.

En este caso la Eíluaclón rundaM'emtaí 
será. la de derecho, que quedará determi-' 
nadsi por los pilares rcrfianieníariós, y 
la de revés vcsbará precisamoHte s®br® la, 
normal de la de dereobo, salvo la  tolcr 
rancia que permite el artículo 21,

Artículo 16. La aiirvidraba ma.ntendr;^ 
deede el anochecer, cu una boya fondeada; 
a cien metros por fuera do1 cuadro, doat 
luces rojas verticales, cuyas caracterís^ 
ticas se determ inarán por el, Ministeriefe 
de Marina.

Por la parte exferiívf de la rabera d® 
fuera, y en su dirección a cie:a metros d® 
distancia de ella se fondeará una boya 
igual a la anterior, con la diferencia d© 
que la luz inferior será blanca e indica
rá la situación de dicha rabera.

El alcance de dichas luces será el de¡ 
d.os millas c o m o  Toinimo. pudiendo utK 
lizarse cualquier sistema con tal de qu©; 
se cumplan los requisitos que quedai¿ 
mencionados, ’ y.

Durante el día se mantendrá en una^- 
varillas de dos metros de altura, cóloca.-:! 
das en las boyas por encima de la  lü©' 
superior, unas banderas blancas de 1,5(1 
metros de lado, con una A de color, 
gro en su centro. Tí

CAPITULO I I í

Calamentos y policía de ta pesca y  
la navegación, . :

Artículo 17. Los concesionario^ 
drán calar almadrabas de moiiteleva y;, 
buche y poner uno o dos de 
en la misma rabera de tierra, si as i 
desean. '

Artículo 18. Los calamentos se COBW 
cederán para el paso o retorno, o p á r^  
ambos. i

En los pliegos de condiciones se 
presará la forma en que se concedan, asL 
como la ciase de arte que ha de em:  ̂
plearse. q

D urante la époco. de la concesión níif» 
gún concesionario podrá variar la clasei, 
de arte  estipulado sin haberlo solicitad(^ 
del Ministerio de Fomento y obtenido 
autorización. >

Artículo 19. La a,lmadraba concedidac 
sólo para_ paso podrá empezar a calail 
desde l.o de Febrero, y estará levantad^ 
toda precis?vmente el 30 de Junio.

La concedida sólo para retorno podrán 
empezar a calar el 20 de Junio sin tem  
der la  rabera de fuera hasta el 30 de 
cho mes, y estará levantada toda precí#. 
sámente el 15 de Octubre, pudiendo haH 
cerlo el 30 del mismo, si bien dejandoi 
pescar a los demás artes en la zona 
las tres millas de la arribazón del pescan 
do durante la referida ampliación ¿el Ife 
al 30 de Octubre. it

La alm adraba concedida para pasó 
retorno podrá empezar a calar desde 1.^ 
de Febrero y principiar a cambiar la dii 
rección de la rabera de fuera el 2$ de| 
Junio. El 15 de Octubre precisamente es^ 
ta rá  levantado el arte, o el 80 de dícIiQf 
mes,, en las condiciones mencionadas 
el párrafo anterior.

El Ministro de Fomento tendrá lai tsM. 
cuitad de autorizar el calamento vde uáSr'

, almadraba en otra época que la p rescrit^  
en este artículo, si lo con.sh:nícn lójl̂  
dueños de los otros artes del d is trit#  »  
que pertenece la almadralía y si la Jiígí 
ta  de pesca del distrito  inform a favorM 
blemente.

autorización servirá solo
v e z , si en otro año desea er'¿©ffi
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isesionario calar fuera de la época re
glam entaria, será preciso obtener de 
bu evo los consentimientos y el informe 
requerido para la prim era vez.

Artículo 20. Los concesionarios ma
nifestarán a la Dirección general de Co
mercio 0 Industria, con dos meses do 
anticipación, las fechas en que desean 
calar de paso y de retorno, designando 
,al propio tiempo la persona que, con 
pilónos poderes y  para tod os los e fe c to s  
legales, haya de representarlos y enten
derse con las A u to r id a d es  d e p e n d ie n te s  
del Ministerio de Fomento p ara  todo  
cuanto se relacione con la  concesión.

El Ministerio de Fomento dará cono
cimiento a los Gobernadores civiles de 
das autoriza.ciones concedidas, y estas 
'Autoridades denegarán el ceJamento si 
dos concesionarios no justifican en debida 
forma halíarse al corriente en el pago 
■del canon que les corresponda satisfa- 
;cer a la Hacienda.

Los Gobernadores civiles ciarán cuenta 
a  los Comandantes de M arina respecti- 
.yos de los concesionarios que se encuen
tren  en condiciones legales para reriñ- 

x a r  el calamento, quedando obligados és
tos a recabar de dicha Autoridad de Ma
rina  el permiso necesario para comen
zar las operaciones.
, ; Si las almadrabas estuviesen caladas 
y los concesionarios no hubieran p agad o  
el canon que les corresponda satisfacer, 
los Gobernadores les comunicarán la obli
gación en que están de suspender la 
pesca y toda clase de faenas, excepto 
aquellas que sean indispensables para 
mantener el arte  a flote, participándolo 
al mismo tiempo a los respectivos Co
m andantes de Marina.

Los Gobernadores se cerciorarán de 
que los concesionarios cumplen esta obli
gación por medio de los funcionarios 
técnicos del servicio de almadrabas, y 
en caso de desobediencia, interesarán  de 
Jos Comandantes de M arina que éstos 
Impongan su autoridad.

Los concesionarios de las alm adrabas 
¡'tendrán tam bién la  obligación de po- 
'n er en conocimiento del Com andante 
'de M arina y del G obernador civil co- 
Irrespondiente la  fecha en que haya 
rquedado levantado el arte . E sta  ú ltim a 
'/Autoridad lo com unicará a su vez a l 
^Ministerio de Fom ento.

E l Ingeniero Inspector tend rá  foii- 
■deado en la  fecha de calam ento que se 
•haya solicitado, un  boyarín en el cen- 
jtro  del m ojarclo. A esta operación asis-
■ t irá  el concesionario o persona que lo 
^representó, debidam ente autorizada.
V A rtículo 2 1 . La a lm adraba se cala- 
irá  en el punto señalado en la conce-
■ slón, tolerándose, sin em bargo, un 
e rro r  en  cualquier sentido que no ex- 

:ceda de 2 0 0  m etros, si la distancia
desde el centro al extremo m ás lejano 

jde la  base no pasa de cuatro millas, y 
,de 400 m etros en los dem ás casos'

Cuando por causa de esta to lerancia 
rse reduzca en tre  dos alm adrabas la 
d istancia mínima que en este Regla- 

'm ento se establece en tre  los centros de 
lias mismas, no podrá entablarse recla- 
■mación alguna.
k E n  las dos tem poradas de pasó y 
yétorno p racticará el Ingeniero Inspec- 
ítor una revisión de la  situación de los 
¡pesqueros y determ inará la  longitud, 
do las raberas de fuera ; si alg lina de 

^ s tá s  resu lta  prólongadá indebidam en- 
f.te dai'á cuentá a l'G o b ern ad o r civil, el 
jeual uotiflcará al Cónceslonarlo la obli

gación en que está  de hacer efectiva a 
ía m ayor brevedad la  m ulta  correspon
diente. Las observaciones y cálculos del 
Ingeniero Inspector esta rán  siem pre a 
disposición del concesionarij^'

Si de la inspección resu ltase que la 
alm adraba se halla situada fu era  de 
ios lím ites que señala este artícu lo  en 
su apartado  prim ero, lo notificará en 
legal form a al concesionario o a su re 
p resen tan te  en el pesquero, con expre
sión de la  hora  en que se practique esta 
diligencia y  dando cuenta al mismo 
tiempo al G obernador civil.

D entro de le.s vein ticuatro  horas si
guientes a la  de la notlñcación, el con- 
ce/Sionarlo o su rep resen tan te  m anifes
ta rá  por escrito su conform idad o dis
conform idad con el resu ltado  de la ins
pección realizada. En el prim er caso 
em pezará inm ediatam ente a levar el 
a r te  para enm endar su situación; en el 
segundo, el G obernador d ispondrá que 
el Ingeniero Inspector practique niieya 
revisión, previa notlñcación al in te re 
sado, quien podrá ir asistido de una 
persona técnica.

Realizada la inspección, se levan tará  
ac ia  del resultado de la. misma, con
signándose en dicho docum ento las 
m anifestaciones del interesado o de su 
acom pañante técnico, ñrm ándola todos 
los asistentes.

Cuando el resu ltado  do la  segunda 
inspección confirme el de la  prim era, 
en cuanto a la defectuosa, situación de 
la alm adraba, el concesionario se abs
ten d rá  de pesca,r y  levan tará  el a r te  tan- 
pronto como reciba notlñcación del Go
bernador civil, calándolo en su verda
dera situación, y corriendo a  cargo del 
concesionario los gastos ocasionados 
por esta  segunda inspección.

Si dejare  tran sc u rrir  vein ticuatro  
horas sin d a r principio a esta  opera
ción, in cu rrirá  en la  m ulta  de 1.900 
pesetas por cada día, y si la dem ora 
liega,se a cuaren ta  y ocho horas, sin 
causa legítim a que lo jiisti-fique, se p ro
cederá a .itar el a r te  por su cuen
ta  y se in iciará el oportuno expediente 
para  decretar la  caducidad de la con
cesión.

Si el concesionario empieza a  levan
ta r  el a r te  dentro  del expresado plazo 
de cuaren ta y ocho horas, podrá ca la r
lo de nuevo en la situación debida, en
tendiéndose que, en caso de no hacer
lo, se le contará el amo pama el cóm pu
to de la  concesión y pagará el camón 
correspondiente.

Cuando el concesionario no rnamiñes- 
te por escrito a l Gobernador, dentro  
del térm ino de vein ticuatro  horas, su 
conform idad o disconform idad con el 
resultado de la p rim era inspección res
pecto a, la situación defectuosa de la 
alm adraba, in cu rrirá  en la  m ulta de
1 . 0 0 0  pesetas por cada día que tran.s- 
cu rra  sin contestar o sin levan ta r el 
a r te ; y si la  dem ora llegase a cuarenta 
y ocho horas sin causa legítim a .que lo 
justifique; se procederá a levan tar el 
a r te  por su cuenta y se in ic iará el opor
tuno expediente para  decretar la qa- 
dueidad de la concesión.

Cuando el Gobernador civil decrete le
van ta r el a rte  por cuenta del concesio
nario, en los casos antedichos, se empe
zará por quitar los endiches y el copo, 
prosiguiendo por la red de las raberas 
de tie rra  y fuera, simultáneaniénte, co- j 
menzando por el nalm atorfes v la legí- 1

tima, y después la red del cuadro. le
vantando seguidamente las anclas, em
pezando por las de éste.

Cuando la desviación en la situación 
de la alm adraba exceda de 400 m etros 
en los artes en que se tolera el error de 
2 0 0 , o de 600 metros en los de toleran
cia de 400, el" concesionario responderá 
de los perjuicios que con ello haya cau* 
sado a los pesqueros colindantes.

Artículo 22. El concesionario de una 
alm adraba podrá denunciar la situación. 
Indebida de otra colindante, por resulta
dos de alteraciones posteriores- a la ins
pección que prescribe el articulo ante
rior, solicitando que se practique una 
inspección nueva para comprobar la de
nuncia, y depositando al propio tiem-. 
po la cantidad de 1 .Ó0 D pesetas en ,cl 
Gobierno civil, para responder de- los 
ga.stos de da operación.

Contra la resolución que dicte el Go
bernador civil, a consecuencia del in
forme que omita el Ingeniero Inspector, 
que revisará el pesquero por orden de 
aquél, podrán los interesados solicitar 
telegráficamente del Ministro de Fomen
to nueva revisión, entafolando el corres- 
poiidiente recurso de alzada, previo el 

■ depósito de otras 1 .0 0 0  pesetas' para res
ponder de los gastos que se ocasionem 
Si de la resolución que se dé a dicho 
recurso se concede nueva revisión, po
drán los interesados hacerse acompañar 
al reconocimiento por una persona pe- 
rita.

Del resultado de la operación,’ 
co'nio de los Incidentes que se hayan sus-- 
citado en la misma, se levantará acta 
que firma.rán todos lo-s presentes, y en 
la cual constarán las maniiestacióñes' de 
una y o tra parte y las reclamaciones de 
los interesados.

Acordada ejecutoriam ente la  rectifice.- 
cion de la situación de la  almp.draba, se 
procederá a llevarla a efecto, siendo de 
cuenta del conceBionario los gastos de 
la inspección o inspecciones realizadas, 
a ño ser que acredito qua el cambio del 

rsitio  del calanienio ha sidO' originado por 
causa de fuerza mayor debidamente 
comprobada, y siempre que el concesio
nario  lo haya participíido al Gobernador 
civil dentro de las veinticuáíro hora^ 
siguientes a la ocurrencia. >v. |

Cuamdo no resulte comprobada la  exac
titud  de la denuncia, los gastas que ha
yan originado la inspección o inspeccio
nes réalizadas, serán de cargo del de
nunciante, y se satisfarán, en primer, 
térm ino, por cuenta de las cantidades 
que haya depositado para responder de 
ello, devolviéndosele en su caso el t4^íq 
de las mismas.

Cualquier ciudadano podrá solicita,? 
se compruebe la situación de uña a,Ima- 
draba, depositando 1 .00 0’ xyesetas para 
responder de los gastos que se originen 
a la Administración, las que perderá si 
resultase bien situada, y en caso con
trario  se le devolverá el depósito y 1S& 
parte reglam entarla de la m ulta que 
pueda correspondería. i

Artículo 23. M ientras esté calada iiriia 
alm adraba no se podrá pescar a menos, 
de tres m illas de distancia a  baploveáto,; 
a  no ser que el concesionario lo peháiF 
tiese por escrito, en cuyo caso debe en
tenderse que el permiso es general, si' 
bien puede el concesionario fijar la clase 
o clases de artes a los cuales se extienda- 
el permiso, 3; que serán los qu®
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[podrán eM|)iears@ a v irtud de dicho per
miso,

Gos a r te s  de arrastre  remolcados por 
em barcacioi^es, como el bou» se desta
carán sie m p re , por lo menos, tres millaS 
d ei ex trem o  de la rabera; lo mismo a  

b a r lo v e n to  q u e  a sotavento. E sta lim ita
ción no a lca n za rá  a las artes que pes
quen a m á s de s e is  millas de la  costa.

>Si se utilizaran faros submarinos para 
la pesica, además de sujetarse a lo dis
puesto anteriorm ente respecto a  lia dis- 
taBcia de la alm adraba y permisos, los 
faros entre sí distarán, por lo menos, 
^ 0 0  metros.

Ningún arte  fijo podrá pescar a  ip!enos 
'de dos cables a sotavento de la  alma- 
idraba, ni ninguna embarcación am arrar- 
jsa a parte de ella, ni navegar pasando 
por encima del arte, ni por ei cuadro ni 
sus raberas.

i^as infracciones a lo prohibido en los 
párrafos anteriores serán castigadas con 
anuí tas de 25 a 125 pesetas, y las reim 
videncias hasta de 500 pesetas.

Articulo 24, P ara ayudar a la vigi„ 
lancla que al Estado Incumbe, y„con ob
jeto de hacer cumplir las prescripciones 
del articulo anterior y evitar los robos 
de pescado y efectos del arte, podrán los 
dueños de almadrabas sostener vigilan
tes con el carácter de guardas jurados en 
embarcaciones suyas y por ellos costea
das, pudiendo reunirse varios de dife
rentes almadrabas en una sola embarca
ción para vigilar el trozo común.

E l nombram iento de estos guardas ju-. 
rados será hecho por la Autoridad de 
M arina de la provincia, a propuesta de 
los dueños, y siempre en individuos que 
%ayan hecho servicio m ilita r en la Ar
icada, con buen?.s notas en su hoja de 
servicios. Su jurisdicción alcanzará en 
|i(S ra  la zona que depende de Marina, y 
éus facultades las de detener en la m ar 
y en la zona terrestre  a los infractores 
pe este Reglamento, y a  la conservación 
pe la propiedad, entregándolos a las Au
toridades de M arina del distrito  a que 
pertenezca la almadraba o a la más pró
xima, según el tiempo que reine, si no 
hubiera cañonero guarda-pesca a la vis
ta, en cuyo caso lo efectuarán al Co
mandante de éste.

lilevarán distintivo y armamento.
Artículo 25. Los concesionarios no 

tendrán derecho a indemnización de n in
guna clase si por necesidades de guerra 
eh Gobierno acordase hacer ilevantar o 
dejar de calar las artes; pero quedarán 
exentos del pago de las cantidades a que 
están obligados, m ientras dure la prohi
bición, y no se pontará este tiempo como 
piase de concesión.

Artículo 26. Para que pueda ser ad- 
hiitida cualquiera reclamación del in te
resado, será condición precisa que a la 
misma acompañe la carta de pago, docu
mento o resguardo que le expida la H a
cienda, acreditativo de hallarse al co
rrien te del pago del canon a que se re
fiere el . artículo 35 de este Rgiamento, 
desestimándose cualquiera instancia que 
promueva el concesionario sin cumplir 
.con ta l requisito*

CAPITULO IV

peí estudio y estublecimiento de nuevos 
pesqueros.

Artículo 27. Se entiende por pesque
ro nuevo el que se tra te  de establcer en 
ün paraje donde no se haya calado, por 
lo. menos bgjx cinco años^ p.ingóu , pesquq»

ro de alm adraba en la zona que deter
m inan las dos normales a la costa, tr a 
zadas a dos millas de distancia por uno 
y otro lado de la situación del pesquero.

Todo pesquero nuevo que se establez
ca se adjudicará por subasta y por el 
mismo período que se deterrñina en él 
artículo 3.® de este Reglamento.

El que lo estudie y lo proponga pre
sentará en el Gobierno civil de la pro
vincia respectiva una instancia acompa^ 
ñada de dos ejemplares de la carta en 
mayor escala, publicada por la Sección 
de H idrografía de la Dirección general 
de Navegación y Pesca m arítim a.

En dicha carta de la costa dibujará el 
solicitante la situación de la almadraba 
con toda claridad y con representación 
exacta de su centro y raberas, teniendo 
en cuenta al elegir la situación la ley 
de 12 de Enero de 1887 sobre protec
ción de cables submarinos.

A d em á s se acompañará una Memoria 
descriptiva con les fundamentos y pro
bables resultados del proyecto, especifi
cando los ángulos desde los extremos de 
una base^ extremos que serán dos pun
ios representados en la carta  donde se 
pide el pesquero.

Para cursar la  instancia con los doeüí- 
mentos antes expresados será preciso 
también acompañar la carta de pago 
acreditativa de haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos o en sus Su
cursales de provincias la  cantidad de
2 .0 0 0  pesetas para atender a  los gastos 
que se ocasionen a! Estado.

Si no se acordase en definitiva el esta
blecimiento del pesquero, los gastos que 
ocasionen las diligencias y trám ites pres
critos en el presente artículo se pagarán 
por cuenta de la expresada cantidad has
ta  donde alcance a satisfacerlos, devol
viéndose en su caso al interesado el resto 
de la  misma.

Inform arán las Juntas local y provin
cial de pesca, los concesionarios de los 
pesqueros colindantes que disten menos 
de diez millas, el Comandante del buque 
guarda pesca afecto al trozo de costa 
donde se vaya a establecer el pesquero, 
y una Jun ta  compuesta de dos Capitanes 
y dos Patronos de los que naveguen fre
cuentemente por el mismo lugar, presi
dida por el Director local correspondien
te, actuando de Secretario sin voto, en 
las Comandancias, un Ayudante, y en 
las Ayudantías el Contramaestre de puer
to. Se publicará el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia para que todos 
los interesados'’ puedan form ular en el 
plazo de tre in ta  días las reclamaciones 
que estimen oportunas, y se practicarán 
las demás investigaciones y operaciones 
necesarias respecto a la conveniencia de 
la creación del pesquero.

El expediente así informado se remi
tirá  por el Gobernador civil de la provin
cia a la  Dirección general de Comercio 
6  Industria  para la resolución del Go
bierno, quien, si resultase comprobada 
la  conveniencia de establecer el pesquero, 
dispondrá que, previos los trám ites le
gales, se anuncie la  subasta.

El que haya solicitado la formación del 
expediente tendrá el derecho de tanteo, 
que sólo podrá u tilizar en el acto de la 
subasta, consignando ante la Jun ta  una 
cantidad igual a la que se haya exigido 
como depósito a los licitadores, para todo 
lo cual se le concederá un plazo de me
dia hora, después de que se haya hecho 
la  adjudicación provisional con arreglo a  
la regla 5.® del articulo 30,

El quq obtuviere la concesión

pesquero nuevo, ya por haber ejercitado
el derecho de tanteo en el acto de la W* 
basta, ya por ser el mejor postor, no 
pagará canon alguno en el prim er se
m estre; pagará un 25 por 100 en el se
gundo semestre; abonará el 50 por 1Q0\ 
en el semestre tercero; el 75  por 1 00  éh) 
el cuarto semestre, comenzando en eh se
m estre quinto a pagar el canon fijado 
en el contrato de concesión.

El adjudicatario, cuando no sea ebinir 
dad o r del expediente, abonará a éste por i 
una sola vez, en el acto del otorgamiento 
de la escritura, una cantidad igual a la; 
décima parte del canon anual en que re^' 
suite adjudicada la almadraba, o 5.000/ 
pesetas si dicha décima parte  fuese in
ferior a esta suma.

Si el que resultare adjudioataríp por! 
v irtud del derecho de tanteo no constl-1 
tuyese la fianza que prescribe el artlcyi^l 
lo 32, perderá este derecho para lo aU-l 
cesivo. V

Artículo 28. El Ministerio de Fomen-| 
to podrá establecer nuevos pesqueros sin;j 
necesidad de que lo propongan los paiy! 
ticulares.

E l Ministerio de M arina podrá propór- 
ner al de Fomento el establócimientq ‘ddi 
pesqueros nuevos en los parajes que aqUel? 
Departamento considere adecuados para . 
instalación de los mismos.

Igual propuesta podrán hacer el Insti
tu to  Geográfico y Estadístico, el de Ocea
nografía y todos aquellos organismos ofi-/ 
cíales que tengan o puedan tener rfil^rj 
ción con esta clase de industria. t

En todos los casos los expedientes 
form arán de igual m anera que si íues^  
un particular quien lo propusiera, yj 
acordada su instalación, se sacará a  su-’ 
basta pública el usufructo del peequer<^ 
que se establezca.

CAPITULO V
Celebración de tas subastas.

A rtículo 29. No se concederán 
queros más que por subastas. Ningúm 
pesquero se subastará  en cántidad loac- 
ñor de 5.000 pesetas al año.

Las subastas de pesqueros de almaí- 
d rabas nuevas se celebrarán  lo m ás 
pronto  posible a  p a rtir  de la  fecha en  
que se acuerde su establecim iento.

Cuando el con tra to  de concesión do, 
una a lm adraba vaya a finalizar, por lat 
Dirección general de Comercio e Indus
tr ia  se in stru irá  el oportuno expedien
te con el objeto de sacar la  explptaciórt 
del pesquero a nueva subasta.

Las subastas de pesqueros que 
duquen después de haber sido explo
tados deberán celebrarse precisam ente 
con dos años de arnticipación.

L as subastas de pesqueros cuyasf 
concesiones hayan sido rescindidas ten 
d rán  lugar en el más breve plazo posi
ble, úna vez notificado el acuerdo eje-s 
cutivo de la  rescisión. d

P or excepción queda facultado o l 
M inistro de Fom ento para  au to rizar láí̂  
celebración de subastas ex trao rd íñárla f 
de aquellos pesqueros cuyos contr^to^, 
de concesión se hallen en suspenso 
consiguientem ente, su explotación in-< 
terrum pida, ya por la  tram itac ión  d ^  
expediente de rescisión, ya por otratt, 
causas, y siem pre que de loa inform ea 
que se obtengan se deduzca la  conve-», 
niencia de que se verifique el calamjpzjLy. 
to del pesquero de que se tra te . E^taé
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m a  tráxm ites a  la s  rehílas íío n s ig n a d a s  
m  el ca p í tu l e> ?  d el I le g la m e iito .

íáLití-CUlo 3 0 . E i  M in is tr o  d e  F o m e n 
to jQjará e l  c a n o n  a n u a l q u e  l ia  d e  se r -  
,rxr d e  t ip o  p a r a  la  su b a s ta , d e s p u é s  d e  
o ír  lo s  in fo r m e s  d e  la s  J u n ta s  lo c a l  J  
proTlneial d e  P esca .

F a r a  la  liin.ciÓTi d e  d ic iio  ca n o n  so  
í e n d r á  e n  c u e n ta  e l  q u e  a lio n e n  lo s  
p e s q u e r o s  v e c in o s , la s  c o n d ic io n e s  e s -  
íp e o ia le s  d e l s i t io  e n  q u e  se  h a  do s itu a r  
J a  a lm a d r a b a  q u e  se  tr a te  d e  su b a s ta r  
^  a q u e l lo s  d a to s  q u e  s u m in is tr e n  la s  
A u t o r id a d e s  y o r g a n ism o s  p r o v in c ia le a  
’[y B au n ic ip a los a  q u ie n e s  se  p id a  in fo r -  
t'in.Oí: in d e p e n d ie n te m e n te  d e  lo s  q u 6  so  
[•croa c o n v e n ie n te  in q u ir ir  p o r  l’ST̂ © ír e o  
fción  g e n e r a l d e  C o m o rcio  e  I n d u s tr ia ,  
i C u a n d o  s e  s u b a s te  u n a  a lm a d r a b a  

h a y a  s id o  e x p lo ta d a  se  t e n d r á  ta m -  
i!blén e n  c u e n ta  e l  v a lo r  d e l p r o m e d io  
A n u a l  d e l i ie se a d o  v e n d id o  e n  lo s  ú l t i -  
i®aóá c in c o  a ñ o s  d e l  c a la m e n to .
 ̂ ia,CardacIa la  su b a s ta  d e  un pesque- 
iW, r e d a c t a d o  el co r r e sp o n d ie n te  pliego  
fdo c o n d ic io n e s  y m o d e lo  d e  p r o p o s i-  
M ó n , se  a ru iiic ia rá  la  c e le b r a c ió n  d e  
^le%o a cto  en la (Iaceta de M adrid y en  
A l Boletín Oficial de la  provincia  en  que 
praüique e l p e sq u e r o , co n  tr e s  m e s e s  d e  
iá n tic ip a c ió n , c o iitá n d o s e  e s to  pla2¡o d e s 
oje l a  fe(2lia  d e  la  p u b lic a c ió n  d e l  a n u n 
c io  en  l a  G a c f . t a  nin M a d s id  o  d esd e  e l 
ñ la  s ig u ie n t e ,  s i a q u é l fu e r e  f e e t lv o ,
' OEJn e l a n u n c io  s e  d e te r x n in a r á  c la r a -  
im e n te  e l  o b je to  d e  la  su b a s ta , e x p r e -  
íS án dose la s  f e c h a s  y horas &n qu© s© 
lem pi'eza y te r m in a  la a d m is ió n  d e  los 
■pliegos de p r o p o s ic ió n , a s í  c o m o  el día, 
Jiora y s i t io  e n  q u e  te n d r á  lugar la  
a p e r tu r a  (ie p l ie g o s ,  c u y o  m o d e lo , j u n 
to  c o n  e l  í le l p lie g o  d e  co n d ic io G es, se 
p u b lic a r á  e n  lo« m e n c io n a d o s  periódi
cos o f ic ia le s .

E n  el anuncio d© subasta se hara 
constar que las proposiciones irán  ex
tend idas precisam ente co;i arreglo  a la  
ley  del Timbro, en él papel y s©M® co- 
rroBpoiiíiieiite, no admitiéndoBe póligaa 
^egadaB al p a p e l;  asimismo se expre
s a rá  que los plupgos de proposición 
pueden prfssGntíirse en las ofícináB do 
todos los Gobiernos cívüos del Píeíuo.

E l  a.fiunoí.0  d e  l a  su b a s ta  s© p o n d r á  
d o  m ctn iííe s iu  e n  e l c u a d r o  d e  a n u n c io s  
d e l  M in is te r io  d e  Ji’o m ea ío V  e n  e l  d e l  
¡G obiorno c iv i l  do  la  p r o v in c ia  r e sp e o -  
í^lVcf y e n  e l cíol A y u n ta m ie n to  d e l  t^ r-  
d h li io  en  q u e  r a d iq u e  o l p e sq u e r o , ex-- 
;Poni6niíl03e a l p r o p io  t ie m p o  e n  d ic h o s  
^Sitios ia  c a r ia  h id r o g r á ñ c a  c o n  la  s i -  
tu a c ió íi  (luo  so  lo  h a y a  a s ig n a d o  a l
p esQ iiB íü ,

P a  va la s  ü eim is p r o v in c ia s  tíel XtemO 
e l , a n u n c io  p u b lic a d o  en  la  Ga-

Dh MADrUD.
.IL'a IdrcccIÓn, gem rrái a© Carnerero e  

‘iín d u s ir ia , a i r e m itir  a l G ob iern o  ciV ij
'^ o rrcsu on ü len to  la s  c o p ia :-3 del p lie g o  dé  
:,COnd j c iui 1 e s , ' m o d e lo  de proposicldtn y  e l 
,^3enq;iar do la  ca r ta  liid r o g r á ñ c a  ’ en v ia -
.r a 'tn m b ir ; . (iüs e jem p la re s  de la  Gace- 
$A ni'] Iv issm i) mi q u e so  h a y a  in seiT ad o

a n u n c io  do la súbaB ia.
S i  la. siit.'asta tií'V'lo.se q íie 3̂e^ s iisp em  

>«aidá.j)Dr; cu iilq a ie r  ca n sa , la  D ir e c c ió n  
iigen érar d e  C om ercio  e I n d u s tr ia  lo  h a r á  
.ÍKñblícD, tua iu lan d o  in so r ta r  Ja o rd en  de  
i^ÍTspensiCií en  log  m isiaoB  p e r ió d ic o s  y 
■j^itios donde, sé  a n u n c ió  su  c e le b r a c ió n .

E og. smuTicios de u n a  su b a s ta  lo s  p a 
g a r á  e l  a d ju d ic a ta r io , q u ie n  d eb erá  pró- 

a l  otorgar la  e s c r itu r a , io§

b o s  d e  l a  G a c e x a  d e  M a d r i d  y  Boletín  
Oficial de la provincia.

Las subastas se regirán por las reglas 
siguientes ¡

IC Las subastas para la coiioesión 
del usufructo de ios pesqueros de alma
draba se celebrarán en Madrid, en la 
Dirección general do Comercio e 'tndus- 
tr ia  y. ante una Ju n ta  compuesta dol 
Director general de Comercio e InSltá-' 
tria , el Jefe de la Asesoría jurid iea y el 
Jefe del Negociado de Almadrabas, o 
de los funcionarios que hagan las veces 
d© aquéllos y a quienes corre£g:onda en 
v irtud  de sustitución reglamentarhi.

Al acto asistirá  un Notario.
2.® Las proposíeioFies se presentarán 

en sobre blanco, cerrado y rubricado por 
el licitador; en ellos se liará constar que 
se entregan intactos y además aquellas 
otras circunstancias que estime conve
niente el interesado para su garantía.

Los pliegos de proposición podrán pre
sentarse, y se adm itirán, en el .Registro 
general del M inisterio de Foiiiento y ~eli 
todos los Gobiernos civiles del lleino, 
hasta  cinco días antes de las celebración 
de la  subasta, fijándose la hora de la ^  
doce pa.ra la admisión de pliegos 
último de los días señalados.

Los licitaciores que firmen sus pró|)0- 
siciones en las Islas Baleares o Cana
rias, las entregarán en los Gobiernos pi- 
viles respectivos con quince días d© an- 
ticlpacióxi a la fecha fijada ,para la  su
basta.

Tanto en el Registro general del Mi
n isterio  como en los .Registros de los Go- 
bierncRS civiles en donde se~ pres¥hte 
pliegos, se expresará el día y hora de la 
presentación, señalándose a cada pliego 
un húmero de orden y entregándose al 
interesado un recibo en el que se in 
dicará asimismo el día y ñora d® la pre
sentación; este recibo se entregará Mi 
interesado, aim cuando no lo solicite.

A los pliegos de proposición s© aclMR 
pañará i>or sexiarado el resguardo que 
acredite haber consignado el solicitante 
en ía Caja general de Depósitos o en sus 
sucursa,les de provincias, en coucexitó 
ñanzsL provisional, una cantidad igual 
superior al tipo de licitación señalado 
para la subasta. Dicho depósito i^gdrá 
hacerse en metálico o en valores cotiza
bles del Estado al tipo de cotización del 
día anterior hábil al. de la  techa del de
pósito. De la preseiaación de este docu- 
meh.to se dará al interesado el oportuno 
recitM,

Dicha üaiiv.a provisional pourá servir 
(1© abono para constituir la definitiva 
que más adelante so expresará.

L m  Gob evo adoren civiles telegranarán 
inm ediatam ente que termín© la  adiái- 
slóh de pliegos, el resultado de ía misnia.

E n el .niisiad día ô  al siguteíile, ro l 
Obbeibradores, bajo su responsabilidad, 
rem itií án a la Dirección general de 
niercLo e Tndustria, en Un pliega certi
ficado^ cuantas proiJüBiclonesi se hubiesen, 
presentado en la.s Oficinas del Gobierno 
civil respectivo, así cumo los resSgaardos 

-que ¿t las mismas fian de acompañar. ■ 
Eu otro pliego, tcimbiéii certificado, en
viarán a dicho Centro tfireciivo, por el 
mismo correo, una nota expresando el 
numeró de pliegos que rr3.miten, el d© íoB 
Tesguaidog, Xa fecha do presentación de 
cada una y  demás observaciónes qn® 
crean oportuno hacer.

Si no se .hubíessh presentado pliegos, 
.Í99 fioijísraaaorea civu^s teje^raasr& a a

la JDireccióii general de Comercio e in 
dustria Cicko resultado, cRviando al día 
siguiente una certiñeación, suscrita por 
su autoridad, del resultado negativo de 
la admisión de pliegos.

S,® li¡ii el día, Lora y local que se 
haya señalado y ante la Jun ta  designacia, 
se dará comienzo al acto, leyéndose por 
el Secretario el anuncio de da subasta,., 
el modelo de proposición y el pliego de 
condiciones.

Se procederá después a recontar el nú
mero de pliegos recibidos y presentados 
en el Registro; si de esta operación re
sultase que falta alguno, se suspenderá 
©I acto, reclamándose por el PresidGRie 
de ia Ju n ta  al Gobernador el vil la rem i
sión del. pliego que faltare; esta recia- 
maclón se hará  utilizando el medio m'ás 
rápido posible, reiterando la petición por 
correo.

Se publicará el- acuerdo ■ ds aaspeaslóii 
de la subasta aplazando dicho acto por 
quince días, y en cuanto se reciba el 
pliego reclamado, se aiiunciará de nucsvo 
la  celebración de aquélla; en caso cié no 
^©oibírse el pliego que faltó, se le consl^ 
derará como no presentado.

Si del recuento resulta que se reC!hl€'«* 
Ton todos los pliegos presentados, para 
lo que se confrontarán las notas remití., 
das por ios Goberiiadores, se deciaraiá 
por el Presidente que se va a proceder 
a  la  apertura de ios mismos.

.Antes de abrirse ios pliegos podrán los 
autores de ellos o sus, representantes m a
n ifestar las_ dudas que se les ofrese^an, o 
pedir las explicaciones- necesarias, en ía 
inteiigene-ia do quoy tuia vez abierto oí 
prim or plieg’o, no se áüinitirá observa* 
cióm ni explicación alguna que Iriternim:., 
pa el acto. E l plazo que se dará para el 
cuMpiímiento de lo prevenido en este 
párrafo sorá e!l de quince minutos.

4 J  Be procederá en seguida a la sper- 
ta ra  do los pliegas preBentados, deseeliája.-  ̂
dos© desde luego todos los que no se ha« 
lien comfonsieB con el .mod.©lo de pTOpn  ̂
slcióm y con las disposiciones de t ó e  
Reglaniemt©, así como ios que no estén 
g^raMtlEados con el corrcsponfliente 
guardo.

Si los pliegas no estUviCien tim ado^ 
por el propoMent®, sino ¿jor otra 
se acompañarlí.' ios laísmos M 
correspondiente, que será 
por el Vocal jurídico de la Jtruta.,

-L a 'lec tu ra  de ios pliegos se ha iá  en  
a lta  roz por ©i Notario aslsteEite al acto*̂  

T eim lnada la lectura de los plie.. 
g m  y  resueltas lás dudas por oí T ribu
nal, se declarará inmediatkmeiite la  pro« 
posición que resulte más ventiijt»sáv 
cióndose a favor del autor de ella ía t ó  
/judicaclÓH provisional del pesquero.

Si e íi 'u n a  subasta rcíSditaren úo^ n 
inás proposiciones ígna lm én te ' ventajé'* 
gas, se procederá en el mismo acto a m  
üicitacióii por pujas verbales a la Lana,, 
y la adjüdicáclón se hará ai licitadLér 
que la .mejore. E l plazo para poder haeél? 
dichas pujas será eí de quince xalnato^'p 
s i  tennlnado este tiempo subsistiese la- 
igualdad, se decidirá .por medio de boe. 
teo. Ffi el caso de qvie ninguno de Xós 
empatados tuviese representación propia 
n i delegada, s© hará la  adjudicación por 
sorteo. . •

E l Presidente de la Junca xecenara ei 
resguardo del inejor postor y devolverá 
en séguidá los résguardós de los licita'^

' dores, o los retendrá tam bién para em  
tregarlos cuando los reoTámón, sí buj¥ 
dueños no’ eatán presentes, v
- unQ..^, m M  IM ialftíSs '



■protestas en el acto del remato, so hará. 
ÓDiistar en ol acta y i se les retendrá oí 
resguardo del depósito hasta la resolu- 
íiioii. superior.

No se perm itirá form ular protesta 
sino a los liGítadores presentes.

Si algún otro de los asistentes tratase 
'€e in terrum pir el acto, con cualQuier pre^ 
téxto, se le hará  salir de:l local.

6 ."̂ Hecha la  adjudicación provisío- 
laal, el Notario levantará acta de la stt- 
ihasta, en cuyo documento se hará cone- 
dbar l a ’ícoRStituGión de la Jun ta  ante 1  ̂

'■■ha.ya celebrado el acto; que laa 
transcurrido ol plazo fijado entre la fe- 
'olia del ariiiHcio y la celebración de la 
'hüba.sta; el niiHiero de pliegos recibidos 
^asii contenido \en extracto pór orden de 
ídbtiira/ expresando íás proposiciones 
■■desechadas y su Causa; las protestas for- 
inuladas por los licitadores y el juicio 
que sobre ellas em itiera la Junta, y, por 
.dltiEob, :-jÍa designación dC la proposición 

veiltajosa y la  correspoiidiGnte a(í- 
^Jlíilicación provisionaX.

©1 qota y  leído sü contenido, 
A rm ada .por ^ P re s id e n te  do la  Jun- 

tips Vocales y el m ejor postor, si es- 
tfivié^© presente, cón aquellos qué huble- 
¿an .4óbmulado protesta.

Ija  aproíbaclón de la subasta y ^ a  
ádlndicaelón definitiva se hará d© É-eal 
orden.

mi plazo que podrá iBiediar entre la  
'adjiidieacíóa provisional y la deñnifiva 
^era, do tre in ta  díás.

msí la  Jleal orden de adjudrcación se 
laará oonstar, él alza que eh el precio 
flpo hicieron loS'liGitadores, o si sé ad* 
ji^díca sin  haber pasado del citado pre^ 
^io tipo.

..Artículo 31. Si quedar® desierta una 
Spbasta, se revisará el pliego d© condi- 
íqifenes y se anunciará una ndeva én la  
gue se podrá varia r el tipo de licitación, 
W: en caso de dism inuirlo, se reducirá en 
ife  2B por lófi. Si esta segunda subasta 
Resultare también desierta, se anuncia- 
íá  3a adjudicación del pesquero a licita
ción libre, bajo un tipo Diinimo quoi. se 
fijará teniendo en cuenta la situacidfí y 
bi2’ciinstamcia,s que en el pesquero concu
rran , Este tipo mínimo no podrá ser 
to n c a  inferior a 5.000 pesetas.

lias subastas a que se refiere el pre
sente artículo s© anunciarán con raes 
^  medio por lo menos de anticipación.

■Todos los plazos que para la celebra
ción de subastas se señalan en el pre- 
‘lim te Reglamento, podrán reducirse, si 
fá s  Circunstancias qu© en cada caso con- 
|u rm n  lo exigieren, a juicio del 

Eémento.
O áPITüLO  VI

Í)0niM miQnto del contrato de concesión.

A rtículo 32. Una vez comunicada al 
adjudicatario provisional la Real orden 
de adjudicación definitiva, se procederá

otorgar la escritura de concesión en 
un plazo que no excederá de trein ta  
días.

E ste documento lo aceptará y suscri
birá la Autoridad que haya presidido el 
rem ate o el funcionario en quien ésta
to legu G .

P ara  proceder al otorgamiento de la 
éscntiira , el adjudicatario constituirá la 
flp..za clofinitiva que se haya fijado, pq* 
disn-do^ servir de abono para la inisma 
él deposité provisional que se haya feons- 

oara, tm ^T . »M íg ,e»

Dicha fianza definitiva consistirá en una 
súma igual al canon anual ofrecido, ade
más del arte, embarcaciones y acceso* 
riog. >

Al otorgarse la escritura, ei adjudica* 
tarlo designará la persona que ha da 
tener su ropresentacióii para todos los 
efectos legales ©n la capital de la provin
cia 011 que radique el pesquero.

Al mismo tiempo que designe repre
sentante, indicará quién haya de susti
tu ir  a éste, en sus funciones; Tales re
presentación es tendrá-n el carácter qu9 
prefija el articulo 39.

E l concesionario podrá dejar sin  efec
to esta representación para conferirla, 
©n iguales condiciones, a otras personas, 
i;)r;©via notificación a la Dirección gene
ra l de Comercio © Incliisíria.

Después de firmado el contrato, por ©I 
Ministerio de Fomento se rem itirá una 
copia de la escritura al Delegado de Ha
cienda y otra al G-obernador civil de la 
provincia en que se halle situado el pes
quero.

E l concesionario entregará además 
ié is  ejemplares de la cvscritura, que se 
enviarán por el M inisterio de Fomonto: 
uno al Gobernador civil, otro para el De
legado de Hacienda, dos para la 
ción general de ConierGio e Industria, 
uno para el M inisterio de Maéienda y 
o tra para el de Marina. Estos ejemplares 
los firm ará el concesionario y la  Auto
ridad que haya suscrito ei contrato.

Cuando el Gobernador civil reciba 
el referido ejem plar de la  escritura, 
después de confrontarlo  con la  prim e
ra  copia de la  misma, rem itirá  ésta a  
la  Dirección general de Comercio e i n 
dustria .

A rtículo 33. En casó d© nb otor
garse la  escritu ra  por culpa del ad ju 
dicatario , perderá éste a favor de ía  
H acienda la  cantidad que depositó para  
poder concurrir a la  licitación; cesará 
de ser ad jud ica tario  y se volverá a sa
car a  subasta el pesquero.

A rtículo 34. Cuando term ine Isf 
concesión de una alm adraba por ©1 
transcurso  del tiem po de su duración 
reg lam entaria , la nueva concesión co
m enzará a  reg ir en 1 .® de Enero si
guiente al 31 de Diciembre en que ha
ya finalizado la anterio r.

En los dem ás casos el plazo de con
cesión se contará desde el 1 .® de Enero  
siguiente al día en que haya sido no
tificada, pero el concesionario podrá 
u tilizarla  con todos los derechos y obli
gaciones inheren tes a ella desde la  fe
cha del otorgam iento de la escritura# 
y pagará el canon correspondiente aí 
año dentro del cual se verifique dicho 
otorgam iento, si éste es an terio r en un 
mes por lo menos a la  época del cala
m ento de la alm adraba, o si, aun sien
do posterior, calare el a rle  en el curso 
de aquel año. Si en el prim ero d© estos 
casos no calare la alm adraba en el pe
ríodo de tiempo com prendido en tre  la  
fecha del o torgam iento y 'el 1 .® de E ne
ro  siguiente, se 1© relevará del pago 
del canon correspondiente al quintó 
año de la concesión. Si la a lm adraba 
fílese de paso y retorno  y la  calase sólo 
de retorno  en el expresadú espacio de 
tiem po, se le re levará  del pago de lá  
m itad  del canon de dicho quintó  año.

Artículo 35. El Canon pagati* 
por semestres yencldps» |á  Delega- 
dón  d© Haciendá áo la  préirlnCln

que radique ^  .pesquero, an tes del 25 
de Junio y Sí. ,de Dioieitibfe de cada 
año, y a su pago, así como á i d e la;s
m ultas y détnáé" responsabilidadls dél 
concesionariq, estará afecto, adró^ás^^de; 
la  fianza, el arté. con las embarbacidnea 
y accesorios, auii cuando no sean dtel 
concesionario. ■' o

La fa lta  de pago en las indicadas fe
chas tra e rá  consigo, si e l a rte  estuviera 
calado, la prohibición absoluta áe. pes
car desde el día siguiente a  la  fecha en 
que debió pagar, con suepensión de tó- 
da cías© de faenas en la alm adraba, 
excepto las indispensables para maiité- 
ner el arte a flote y la imposición d,e 
m ultas por el térm ino de los-diez días 
siguientes a las referidas fechas;, estas 
m ultas consistirán en el 1 por TOO dia
rio  de la  cantidad dé canon sem estral 
qu© dejara de satisfacer en la fecha fi
jada.

T ranscurrido  ©1 indicado plazo de 
ái&z días naturales sin que tampqco s© 
hub ie ra  hecho efectivo el expresado 
canon sem estral y multa», correspon
dientes, el Gobernador CÍfil dará otro 
plazo de cinco días al concesionario 
para  que pague con la  m ulta  del 1  por 
TOO diario  dql y tí|0 ,^-
currido este to w ó '^ a s o .  si^nresultáub,^ 
in te resa rá  de l Coxnáhdahtb de MaritiA 
que Ordene e t  le v an ta M p ito  definitivo^ 
del a,rte, m anifestando ál ctoc^siónnriól 
haber incurrido on la  cáMucldad, y  no-.i 
niendo en el misino díá\ aquella Autb- ! 
ridad, telegráñcam ente, lo sucedido en 
conocimiento del S irec to r general de 
Comercio e InduBtriá.

Inm ediatam ente s© procederá ©n eJi 
M inisterio d© Fozñerito a in stru ir  eV 
expediente de rescisión, que sólo podrá 
ser decretada por el Ministro y con' 
:^reviá audiencia dél interesado.

Si por ©1 concesionario no se d ierá 
principio a l día sigüiente a ejecu tar 
orden d© leva, se procederá al jeván*- 
tam iento  por disposición de dicha Au^ 
to ridad  de Madrina, quedando en este 
casó el a r te  de pesca a dispositiÁn de 
la  misma, la que seguidam ente proce^ 
dará a la  subasta de él, para  atender 
a  IOS gastos de la  leva y cuantos se 
ó r i^ n e n , quedando el resto a favor dél 
tífltadó.

E n el casó de rescisión por fa lta  de 
pagó del canon, adem ás de la  rescisión 
del contrató perderá el concesionario, 
en absoluto la  fianza definitiva de que 
tra ta  el artícu lo  32 de este Reglamen-- 
to, la  cual quedará a beneficio del Es
tado, así cómo tam bién quedará dé  
cuenta d© la  A dm inistración el arte#; 
em barcaciones y accesorios del mismo, 
fein perjuicio de hacer efectiva por Iti 
vía d© aprem io la  m ulta  de los qilince 
días d© dem ora del pago a qu© se re
fieren los p á rra fo s segundo y tercero; 
d© est© artículo.

Una vez rescindido ©1 contrató  con, 
a rreg lo  a lo dispuesto qn los párrafos 
an terio res, ee procederá a  la  form ación 
del expediente para  sácár inm ediatá^ 
]giente él pesquero a  subasta.

f a r a  los efectos de lo prevenido éii 
artículo, el concesionario queda ObllgadóJ 
a presentar al Gobernador civil d é la  
vincia en quq radique el pesquero él 
en que efectúe el ingrese del Canes. 
Mestrál correspondiefit®, el ^  W¡
0 e lé |;^ é n  de H acienda de e lw í
tnádd el pa¿o, paifa que d i  laWW***®®*



^ 9 Ó 15 Febrero  ig2 í_ G aceta de M adrid.-Nüm ,G |6;
■Autoridad tenga iBLmediatameatQ cono- 
ciraieiato del mismo.

Una vez presentado por el concesiona
rio este recibo, según antes se expresa, 
se tomará razón de él en el Hegistro 
fl[ue al efecto se llevará de los pesqueros 
que radiquen en la provincia, y se de- 
iv̂ olverá en el acto al interesado, como 
resguardo dol cumplimiento de sus obli
gaciones de pago. 

hos Gobernadores civiles remitirán a 
gen|»raJ de Gpmercio e

dustría copias autorizadas de las respec
tivas cartas de pago.

Artículo 36. SI concesionario entrega
rá en el Gobierno civil, dentro de los 
treinta días siguie.ntes al término oficial 
de cada temporada de pesca, un estado, al 
objeto de formar las estadísticas, y que se 
reputará como documento oficial, siendo, 
por tanto, denunoiada a los Tribunales 
cualquiera altoraeión de la verdad que 
pase en él de los límites racionales de 
equivocación; en dicfio estado so fiará

constar, por medio de las casillas nece« 
sárias, si la Empresa o particular qua 
explote el pesquero tuviere establecidas 
fábricas y clase de éstas, especificando 
el pescado que a cada inaustria dedica
ron y valor de las fábricas, corno condi* 
ción indispensable para poder optar losí 
concesionarios a las ventajas que les 
otorga el artículo 3.®, así co?5P>o también 
para los efectos de estadística.

Dicho estado se oxt^nderá segán éi si
guiente modélo;]
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Artícalo 37. to s  concesionarios csftK 
rán obligados a extraer ¿el fondo dej 

^pesquero, dentro de los treinta días efi 
guíenles a la fecba de la terminaoiói5( 
oficial de la temporada de pesca. Jas aDi<

. olas y demás efectos procedentes de 
almadraba que en él bayan quedado, 
dar noticia al Director local de N av¿

/ gación en el término de dos días, a paíĵ . 
tir del fin de aquel plazo, de haber d¿i 
dado linapio el sitio.

Recibida esta noticia, el Director lok 
cal se cerciorará Inmediatamente de sií 
exactitud, y si se encontrasen en el fotA 
do del pesquero efectos^ de la almadraba’j{ 
se extraerán por cuenta d®l concesiona^ 
rio. - = f:|

Si el Director local no recibiese la  rom 
ticia que prescribe el primer párrafo de[ 
este artículo dentro del plazo expresadOj  ̂
procederá igualmente, por cuenta dei[ 
concesionario, a reconocer el fondo del 
pesquero, y en su caso a extraer loa( 
efectos de la almadraba que en él 
encuentren. Tanto en este caso como ei( 
fü de que trata el párrafo anterior, ss( 
impondrá además al concoBionario untí 
multa de 500 pesetas.

Da Dirección general de l^avegaciín*^ 
Resea marítima comunicarft a la de Co¿ 

.^ercio e Industria la fecha en que poií 
Jos conGesioBaries de las almadrabas sé( 

Ébaya dado cumplimiento a lo dispuestdf 
eia este articulo. ¿f

Artículo 38. La concesión^ Con todojl: 
los derechos y obligaciones Inherentes a 
ella, podrá transferirse por el concesi^  
naifio a otra persona mediante aut©ri2á< 
ci<5n del Ministorio de Fomento.

Artículo 39. A fin de que en casó de 
muerte del concesionario no se Interrum;  ̂
pa la explotación del pesquero ni se diii 
Acuite el ejercicio de las funciones quft 
corresponden a la Administración, todoi 
concesionario de almadraba» viene obll  ̂
gado a firmar el contrato de concesión^ se 
nombrar un apoderado que reúna laSí 
jfe,CLiltades que el poderdante quiera con  ̂
íerirle, pero cuyo carácter ha de ser el 
que deternalna el Código do Comerció, 
«n la seeción 2 .'', titulo 2 .*, libro III, y¡ 
especialmente como concreta el artlcií^ 
lo 290 del expr^ado Código. Este apode* 
ramieuto subsistirá, no obstante la muer-» 
te del principa), hasta que legalmente sq 
determiHe lo que proceda respecto de !« 
sucesión en los derechos del concesicH 
nario. i{

Bi heredero o herederos del conccsIo-> 
nario, una vez que hayan sido reconocí., 
dos COMO tales, lo comunicarán al Gobe^i 
nader civil de la provincia y a la Direc
ción general d© Comercio e Industria, 3  ̂
manifestarán, dentro de los treinta día4 
posteriores al término de las actuacio., 
nes testamentarias, si desean continuaif 
la explotación del pesquero en las coh  ̂
diciones estipuladas por él causante. Eli; 
caso negativo, o en el de que durante éi 
expresado tiempo no hicieran los inte^ 
resados declaración alguna, se entendéis 
rescindida lá concesión para procedeq 
innaediatamente a la subasta del peequqei 
ro en !la forma reglamentaria.

Si el fallécimiento del concesiónaTK^ 
ocurriera en el interregno de Enero ál 
Agosto, en el que la explotación pesquéis 
ra se verifica, se entenderá que e^ál 
obligado el heredero o heredero» a ltt{ 
continuación del contrato en la» tempo^ 
radas de pesca de paso y retorno que( 
afecten a ese año, con las reeponsáblU*  ̂
dades que por falta de compronúso



ín-:'

r^ ' 'r'i
t e .

IÍ5 Petírei-ó 190® Cfe5€tá tíé MáarlG.^15rufif.
CAPÍTULO VII

\i^e0Cimón y caducidad de ios contratos 
de concesión de los pesgueros de al- 
m adm M .

‘ ATtíciilo 40. 321 concesionario de una
alm adraba para la pesca de paso podra 
frescindir el contrato en 80 de Diciembre 

cualquier año solicitándolo por es- 
inñto ddl Gobierno, por mediación del 
pobernador civil de la provincia en cjue 
^l^ádique el pesquero, antes del 30 de Ju_

' ialo anterior.
Asimismo podrán solicitar la rescisión 

la  c o n ces ió n , en igual fecha, los con- 
n e s io n a r io s  do las almadrabas dedicadas 
.solamente para la pesca de retom o, j  
[|)^ra las de paso y retorno, presentando 
!|a oportuna solicitud en el Gobierno civil 
’a h tc s  dei 31 de Agosto.
' Dos concesionarios de las alm adrabas 
liru^vas que soliciten y obtengan la res- 
Í|c|sí6 n  de sus contratos, antes de haber 
l^ntrado en el 'período del pago completo 
láéi canon contratado, perderán, deján- 
ífiola a beneficio de la Hacienda, ’la fian» 
pza definitiva depositada al otorgarse la 
l'^BCritura de concesión.

Artículo 41. H1 Gobierno podrá res- 
Vciiidir la concesión cuando, por resulta- 
i4 ó de hechos posteriores a ella, la conti- 
í'htfiSKíión del calamento de lia almadraba 
•-causare a la navegación perjuicios con- 
i sSderables, a juicio del M inistro de Ma
rina, o impidiere la ejecución de obras 

’̂ d0 cualquier clase que afecten a los Im 
' téreses generales o al servicio público, 
íavisando al concesionario con tíes años 
..de anticipación.
/  Este plazo term inará al finalizar el 
j tercer año natural, a contar desde el i.° de 
EnerG siguiente a aquel año en que se 
copnmlciue al concesionario lia rescisión.

Cuando el concesionario hubiere esta- 
íhlecido, después de obtener la concesión, 
í alguna fábrica de las que menciona el 
[artículo, 3.°, la caducidad llevará consi- 
f go el abono de . una indemnización, cuya 
■’cuautia fijará prudencialm ente ©1 Minls- 
vtro de Fomanto, teniendo en cuenta el 
; ■COSÍO y los productos de dichas fábricas,
: él tiempo que roste dé la coiiGesión y las 
demás circunstancias que deben influir 
■racionaimentG en la apreciación de ló§ 
perjuicios que se ocasionen ,al Infere- 
'Sad'3 , .

Da iraportancia de los perjuicios a Qa 
; nayegación, ele que se habla en este a r 
tículo, serán apreciados por una Jun ta  

■compuesta por el segundo Comandante 
de Marina de la provincia, el Comandan
ta del cañonero guarda-pesca, dos Capi
tanes y dos Patrones de cabotaje que 
hagan la navegación que se quiere ver 

i si es o no a-fectada por el calamento, y. 
ac tiiriá  en dicha Junta, como Secreta^ 
tm  crn voz y voto, uno de los Ayudantes 
de lia CoiTianda,ncia de Marina. E sta Ju n 
ta, antes de em itir informe, acompañada 
del concesionario o persona que legal
m ente le represente, si quiere asistir, 
em barcará én el cañonero y éste hará la 
ñrvegación por las .proximidades del epj- 

, plasam iento do! pesquero, fondeaiAlo em
barcaciones en el sitio de éste y extromo 
do su rabera de fuera para apreciar 
oxteuRíón do los perjuicios que se pue
dan ocasionar. El concesionario' será oído ■ 
on su defensa y se unirá al acta de 3a 
Ju n ta  el eo-crlto que se le concede dere- i 
€,ho a- pres^’V.tsr;-

Etc.ih'do el miitqrior inform e, pasará 
el oxpedioníG al M inisterio de M arina 
i'arn que pc-v los Centros com petentes 
m  em itñ  el corre^pouélente

y una vez evacuado é®te, el M inistro de 
M arina propondrá al de Fom ento la  
resolución que estim e procedente.

Ciipoiido haya necesidad de in te rru m 
pir irirnediata'mente la  explotación de 
un pesquero con ol fin de reg,lizar obras : 
o establecer servicios de in te rés p a r a . 
la defensa nacional, se aplicar|/n  lás 
disposiciones de la  léy de 10 de Diciem
bre de 1915.

For excepción, cuando las conv-qnlen- 
clas del Estado lo aconsejen podrá el 
M inistro de Fom ento rescindir el con
tra to  de concesión de p esq u eros de al- 
n iadrabas, otorgando al concesionario 
el plpozo de un año para  que deje lib re 
el sitio que ©1 pesquero tenga asignado. 
El concesionario adqu irirá  en este caso  
derecho para percibir una indem niza
ción equivalente pJ 5 por 100 dei cap i
ta l empleado en las artes, p rev ia  su 
oportuna valoración, y por los años Q,U0 
al decretarse la  rescisión  faltaren  para  
el v en c im ien to  del co n tra to .

Si por resultado d© convenios in te r
nacionales el Gobierno tuv iera  que va
riar el lím ite de la zona jurisdiooionál, 
los concesionarios de pesqueros se su> 
je ta rán  a las condiciones que im ponga 
dicha variación o podrán rescind ir el 
Contrato sin derecho a reclam ación a l
guna.

Artículo 42. C ad u cará  la  co n cesió n í'
Si la a lm adraba fuese d© pasiM? de 

retorno, cuando deje de cáiarSe efí dos 
años, sean o no consecutivos.

Si la alm adraba fuese de pasó d© 
retorno, cuando en dos años, s ^ n  o no 
consecutivos, deje de calar en las dos 
tem poradas d© cada uno de ellos.

P a ra  los efectos del p resente articu ló  
se en tenderá que no h a  calado una al-* 
m adraba cuando no haya estado cala
da, y com pletam ente d ispuesta para  
pescar con sus raberas, du ran te  quine® 
días por lo menos, ©n un a  tem porada, 
en las condiciones que se calan estos 
artes, según sus usos y costum bres.

A rticulo 44. Das fa ltas  d© calam en
to no 36' com putarán para  la  resc i^ón  
del contrato cuando estas faltas luer- 

 ̂ ren ocasionadas por causa d© fuerza 
mayor.

Se considerarán . únicam ente com'ó 
causa de fuerza m ayor las que se ori
ginen por accidentes de guerra, epide
mias, tem porales que inu tilicen  com
pletam ente la  almadraJoa, Cuando obe
dezca a causa d@ gu erra  ó tem porales, 
en @1 ©xpedient© que al efecto se Ins
tru y a  in fo rm arán  las A utoridades de 
M arina. En caso de epidemia, el Go
bernador civil- in s tru irá  el expedienta 
oportuno, que elevará con su in form e 
al M inisterio de Fom ento p ara  la  reso
lución que proceda.

GAPiTüDO y m  

De las multas imponibles^

Artículo 45. Serán castigadas con mtlh 
tas 4© 25 a 500 pesetas las contraven
ciones a este íleglam ento que no esté]^ 
concretamente penadas en el mi sin o ni 
en otras disposiciones especiales

DISPOSICIOKIS FINALES

Artículo 45, Quedan derogadas para 
las concesiones que se otorguen en ade
lante todas las dispoBícionéS anteriores 
q ostf Reglamento referentes a  la pe^ca 
gph'A! •arfe de, ' ' , " '

Artículo 47. Das disposiciones conte
nidas en el últim o párrafo  del artiem  
lo iq, así como las del artículo 2 1 , regi
rán  para todos los pesqueros, cualquiera 
que sea él Reglamento por el que se 
concedieron.

Artículo 4?. El Gobierno queda facuD 
tado para, establecer en cada subasta que 
se afiiincie las condiciones q^e estime 
convenientes, a m is  de las ekpresada^ 
en el pliego que acompaña a esté Regla
mento. >'■

D ISPO SIO IÓ N  TRANSITÓP

Se respetarán hasta su conclusión las 
GOMcpsiones otorgadas con anterioridad 
á este Reglamento, y los concesionariQS 
de íaciuóllas no podrán alegar derechos a 
las ventajas que pueda ofrecerles éste y 
se atendrán exclusivamente a las conce-i 
siones respectivas y al Reglamento que 
estuviera vigente cuando fueron otorga
das. Sin embargo de lo cual, el Gobierno 
podrá autorizar la adaptación a las prea- 
eripeíQnes de este Reglameiato de las 
concesiones hechas por otro, siempre qué 
con ello no se cause perjuicio al Estado,, 
a  los intereses de la industria  ni a ios 
particulares^ y previos los trám ites quf 
©1 Gobierno estime .necesarios.

Madrid, 11 de !ff|^rero d© 1921—Apro^ 
hado por S. M,—d Síq Espada Guntíh.

PLIEGO DE c o n d ic io n e s

Pliego de condiciones bajo las cuálW 
se saca a licitación pútílica íá  cóncesíóW 
durante veinte años del pesquero de 
snadraba d e n o m in a d o e n  aguas de la  
provincia d e ...

P rim era. E l tipo para  la  subasta;^ 
será de... pesetas anuales.

Segunda, Dos trám ites  de la  subas
ta  y concesión se reg irán  por el Regia* 
m entó d© Alxuadrabas vigente, a cuyas 
prescripciones se obliga el concesióna- 
rno y en las cuales están  contenidos sus 
derechos. '

Tercera. Das dudas y cuestiones 
que su rjan  respecto al cum plim iento de 
las condiciones d© la  concesión, se re
solverán por la  A dm inistración, con tra  
cuyas resoluciones podrá el in téresadó  
titiiizar el recurso contencioso-adm inis- 
tra tivo  cuando a ello hubiere lugar con 
arreg lo  a íá ley.

Cuarta, P ara que pueda ser adm itida 
cualquiera reclamación del interesado^; 
será condición precisa que a la  misma 
acompañe la  carta d© pago, documentó 
o resguardo que lie expida ía Hacienda#! 
acreditativo de hallarse al corriente dol 
pago del canon contratado, así como tanüa 
bién acreditar doeumentalmente que está 
al corriente de todo lo que adeude eií 
concepto de multas, desestimándose cUa<D 
quier instancia que eleve el concesiona^ 
jlo  sin  cum plir con tales requisitos.

Qúinta; Da situación asignada al pes.. 
quero 'queda determ inada en la  siguiente 
form ar ■ \ ......

: SXTÜ-AOIÓH DS LA BASE

- Da base m  tie rra  quedará determ inada 
por la línea recta que une los puntos
A. y B. : del plano, correspondientes a,,» 
y..é, íi-espectivamente, cuyas situación©®
geográficas son: '■

A, Latitud Norte... y longitud... dé
San Fernando, igual a... de GreGnwich.

I B, Latitud N orte... y longitud... de
* San FeMando, igu'al a ..,: de Greeiiivich.

SITUACIÓN BEL PESQUISO.

Da sitüaeión del p83qi|éi’í> s© représen'** 
m  en eh plano por p u ^  p., y quedf



He M adriH-sliúni. ^  ÍI5 Ifelirero 1921
por los ángulos A, B, C,zr.»

i -Sexta. E i largo ele la  rabera de ÍR ^  
|ra .será a lo más d e ...  metros, y el d® 

de tie rra  en ariiionía con lo precep
tuado en el artículo de este Hegla- 

^enlKí.
t; ^^ptim a. Ba alm adraba pescará d e ...

'Octava. Ba alm adraba será precisa- 
imeat©; d e . . .

- M o d e l o  d e  p s o p o s ic ió iv t

K. N\ vecino  ̂ d e ..., con domlcí- 
l io  \'en; la  calle de ..., Hü)iae.rü en su 
^onfcre (© -eB, nombre de Don ...,‘ para lo 
■gil© se llalla competeiiteniente autor;te- 
ite), feace presente que, impuesto del 
t e u m c i o  Inserto e n  la G aceta de  M a d r id  
tidm'er-o... (fecka) para subastar .el usu- 
;íructo del pesquero...» se comproniete a 
te m ar éste en arrendan iL nto, con estric
ta  sujeción a lo' prescrito en el pliego de 
pendiGioR&s y 'en el Reglamento de al
m adrabas vigente, y a pagar cada semes
tre  ál Estado la canticlaci de pesetas ...

los eiectes oportunos designa en 
tá ’■iíápltal -0  la provincia en que radica 

ppsqiiero, como su domicilio, el piso... 
f i j ^ a s a ... irumero ... de la  calle...- 

'(Feeña y ñrma.)

EXPOSICION
iSte'OR,:. P a ra  @i suministrogíle 2 5 ió- 

^.otoptoras con sus tenders, con ciesti- 
n ñ  a  las líneas de qu© es conceslojiaria 
t e  Oompañla de los rerraca-rriles d@ 
í^ad rld  a  Zara.goza y a Alicant©, la Uo- 

• im iálto técnica nom brada por Real de- 
pretP de 15 de Octubre de 1920, te- 
|a!#ndp preferen te mente en cuenta los 
M enores ip.lasos de en trega y despuss la  
,©conPtHía en los precios, propone, por 
Jinánlm idad, q u e . en las condiciones 
b trecidas sean, adjiidícacias. a  la  Casa 
lEeiiscliel .Solin, cíe CasseL 
V 'Fro'pone, tamlAén por unanimíclari, 
íii ml'gma Comisión técnioa que sea eu 
iSifedlG'lories iguales, objeto d© ánticipo 

1& Com pañía de M adrid a Zaragoza 
ílu jlliean te  el n ia te ria l que tiene con- 

tefi-tádo, cariBisiente en 1 0  íocoj.noloras 
“ja© la  se rie  900, con sus lenders vespec- 

y  19 ioconiotoras oon sus íenders 
ü® l a  serie .1.4OÍR
ñ. OóMorme el M inistro que suscribe 
1̂ '  lá  -propuesta de la Comisión téenl- 
t e  y de acuerdo con el Consejo de^MR 
íni®trí)s> tiene .el lionor de som eter a la 
^prsobación de V„ M,., ei siguiente pro>- 

de Decreto.
) Mjadrid/ 14 d© F ebrero  de 1921,,

. .. B'm O R:.
V A  D.,H. P. de V. M.,

Btjis E spada GuNTiifr.

V ■ iíE A D  .DEORETG  

"D© acuerdo . con Mi Consejo xie .M.I- 
pgiistros y  a  p ropuesta del de Foiincuto^
I yengo; ©n decretar lo siguiente;

. ' Frj.mero, .Quo .para, td áamínistrómi©

las 25 locomotQras d© la  serie l.düQ, 
con eu0 respectivos tenüers, solicitadas 
por la  Com pañía de los ferrocarriles do 
M adrid a Zaragoza y a Alicante, se , 
acepten las “veinticinco” locGiiiQtoras 
con sus tendera ofrecidas por la Gasa 
Hensoliel ¿t Sobn, cié Cassel, con estrie- 
ta,..suj0 cíóii a las condioiones generales 
y técnicas, especiñcaciones y caracte
rísticas im puestas por la Oomisióa téc
nica nom brada por Real decreto de 15 
de Octubre de 1920, al precio de ^,7;S 
pesetas kilogram o de looomotora en va
cío y de 2,50 pesetas por kilogram o de 
ténder en igual condicióu, con la  obli
gación de en tregar, m ontadas sobre vía  
española,' en la  estación de Port-Bou;-, ■ 
“cinco”, a los seis meses de la  techa en 
que sea firme el pedido; “diez”, un  m es 
después, y las o tras "diez” restan tes, aX 
siguiente. El pago del 90 por 100 de 
cada m áquina s© h a rá  a  la  llegada a  
España, y el 10 por 100 restan te  des
pués de su recepción deünitiva.

E n  garan tía  del cum plim iento de su 
óbligaeión, la  Casa Henscliel & Sohn, 
de Cassel, en tregará  a l hacerse ñr;me 
©1 pedido una le tra  avalada por un  B an
co español o el A lem án T rasatlántico , 
de Madrid, y el Deusích, de Berlín, con
jun tam ente , le tra  cuya cuantía  será del 
10 por 10b del Im porte d© m ateria l 
cóntriatado, y qu© se devolverá a  la  lle
gada a España d© ta ü ltim a locomo
tora..

segundo. A nticipar a la Com pañía 
d© M adrid a Zaragoza y a A licante ©i 
im porte del sum inistro  señalado an te
riorm ente, que es el© 8.404.889,50 pe
setas, sum a d©l im porte del m ateria l 
R 7 .7 9 3 .7 5 0 )  y d© IOS gasto® d© A dua-’ 
lias o im puestos R510.839,50y calcula- 
do-s Con arreglo  a  ios acíHalos A rance-' 
les, ta rifa s  y cotízacldn ofidM d®l orO; 
cuyo anticipo habrá de abomarB© a lá  
Citada Com pañía en los plazo® que s®' ■ 
•determiiiari en el párrCvfo áiiteríor,

T e rc e ro /A n t ic ip a r  támbiCn á  la  
Com pañía de M adrid a  Zaragoza y á  
A licante p a ra  pago d@i m a te r ia t qu©^ 
actualniént© tiene contratado, consis
te n te  en "dles” ibeom otoras de lá séri© 
900 con sus tenders respectivos y “diez 
y nueve" locom otoras de ia  serie 1.400 
con mis tendors tam bién, la cantidad 
d© 11.604,436 pesetas, d© las cuales, 
11.310.836- eorrespondeii al pago del 
m a te ria l y 2 9 3 .6 0 0  'q)G3Gtas a los 
tOB (I© A d u an as e iinpiicstos/'Ca/lCulá^  
dos con arreglo  a, los ac tua les Arancé- 
ies, ta rifa s  y cotización oñcíal d©l oro; 
cantidad que se h ará  efectiva en for
m a análoga a  la consignada para  ios 
sum inlsfros d©' nuéva cóntriataclón.

Cuarto. La intervonclón en las re
caudaciones p ara  asegurar .el pago d® 
anualidades, de la clevolución de a n ti
cipo se ñ a rá  m  form.a d®. 9

afectas dichas recaudaolones, en p ri
m er lugar, ai pago de todos los gastos 
de explotación de las cargas íinancáe- 
ras  actuales, que continuarán siendo 
satisfechas en la misma forma.

Q uinto. Los conoesionario» Inter" 
vendrán  d irectam ente en todo lo con- 
cern ien te a ia  Inspección en la  oons- 
trucíñóh del referido m aterial.

iSoxto. E n  caso de resca.te anticipa
do d© la s  concesiones quedará liberada 
la  Com pañía del pago de las anualida
des qu© ©stuvieren sin vencer en la  fe
cha de la  reversión.

Dado ©u Pálaoio a catorce de Eobrc* 
ro de mil novecientos veintinnó.

ALFONSO
Í51 Ministro de Fomento,
Lui.c E bpada  GuktíNí

EXPOSICION 
SDDOii: Para ol suministro á© jl« 

locomotoras con sus respectivos tén- 
ders con destino a  las líneas dé qo© es 
concesápnaria la Gompañíá 4© los 
rrooaríilés d© Madfld a Cáceres y Por
tugal, la Comisión técnica nombrádá 
por Real decreto d© 16 de Octubre de 
1920, teniendo preferentemente en cneia- 
ta líos menores plazos de entrega f  
después la economía en los precio^ 
propone, por unanimidad, que en lan 
CGndiQiones Oíreeidas sean adjudicada» 
n las casas goeiedad Sáchslsche Ma- 
chinojifabrick A. G, vorm Richard 
Hartmann, de ühemnltz, y íilnke HOt- 
tnann^ d@ BreB-Iau, ocho locomotoras 
con sus téndoTB a la primera, y s©!«̂  
también con sus tándors, a la segunda. 

Propone, también por unauimídad,; 
la misma ComWón técñíca qu® sea 
jeto d« anticipo a  la  Compañía de Ma\ 
ürid a Cácere» y Portugal el materltó 
de repuesto correspondiente a íás dl-̂  
chas 14 leoomotoras ofrecido por la® 
'mismas Gasas coristruetoraB.

Cühtorme ol Ministro que suscríb© 
con, la  propuesta de la Comisión técni
ca y de acuerdo con el Congojo de fiíK 
iiistros, tien® ©1 honor de someter a la  
aprobación de y . M. el siguí©nt© prc-'ñ 
y ©oto d© Decreto.

Madrid, 14 de Febrr-vro de 192L'

s m o n :
A L. R. P. de y. m.,

.  ̂ EsrAnA._ OUK'fTK.

R E A L ' .OÉCRilíl'O'
Dé acuerdo con Mi Consejo de 

nistros y a propuesta del de Fomento, 
Vengo en, dec re ta r 'lo siguiente 
Primero. Qu© para el saminiBtte 

d© las ocho locomotoras tipos 
Stm respectivos téndfR| soíiciÍA4 j3̂ 

e ie d 3 a  jA .,G í>m P£§Sa M iS M - J



5̂o £> 15 Febrero  1921 G aceta (le Madrid,-rNúm. Q|.6
! P ortugal fse acepten las ofrecidas por 
¡ la Sociedad Sáciisische M acliineníabrik 
¡A . G. vorrn R ichard H artm ann, de 
■ Ciiemnitz, con estricta  sujeción a las 
condiciones generales y técnicas, espe- 
ciñoaciones y características im puestas 

' por la Comisión técnica nom brada por 
Real decreto de 15 de O ctubre de 1S20,

; al precio de 4,40 pesetas por kilogra.- 
mo de locom otora en vacío y de 3 pe
setas kilogram o de ténder ©n igual 

icondioión, con la obligación de entre- 
tgar m ontadas sobre vía española en la  
('estación de Villa verde cuatro a los nue. 
i ve meses de la  fecha en que sea firme 
f el pedido, y las otras cuatro un mes 
(después. El pago del 90 por 100 de 
. cada m áquina se h a rá  a su llegada a  
I España y el 10 por 100 restan te  des
pués de su recepción definitiva. En ga- 

/Tantía del cum plimiento de su obliga
ción, la casa Sacbsiscne M achinenfa- 
b rik  en tregará al hacerse firme el pe- 

' dido una le tra  avalada por un Banco 
español o del Banco Alemán T rasat- 

/lán tieo  de Madrid y el Deustche de 
! Berlín, conjuntamente, le tra cuya cuan- 
i t ía  será de 1 0  por 1 0 0  del im porte del 
I m aterial contratado y que se devolve

rá  a la llegada a España de la ú ltim a 
locomotora.

Segundo. P ara  el sum inistro  d© las 
seis locomotoras dei tipo 4.6-0 cen sus 
'respectivos ténders, solicitadas por la 
misma Compañía, aceptar las seis loco
motoras con sus ténders ofrecidas por 
la  casa Linker H ofm ann, de Breslau, 

íjal precio de 4,40 pesetas por kiiogra- 
\mo de locomotora en vacio y de 3 pe- 
i se tas por kilogram o de ténder en igual 
I condición, con la obligación de entre- 
j^ ar m ontadas sobre vía española en la  
I estación de Villaverde las seis má,qui- 
j ñas con sus ténders a los ocho meses 
jde la fecha en que sea firme el pedido, 
jcou condiciones Idénticas a  las especi- 
,'ficadaa en el párrafo  anterior.

Tercero. Aceptar el m ateria l de re- 
i puesto descrito en el pedido de la  Com- 
jpañ la al precio alzado de 60.000 pese- 
j taa para el correspondiente a  ias loco- 
jm otoras tipo 0 -8 -0  y de pesetas 5 5 .0 0 0  

.para el correspondiente a las seis lo
com otoras 4-6-0 ofrecido, respectiva
m ente, por las casas Sociedad Sachsia- 
oh© M aohinenfabrik y L inke H ofm ann 
‘Werke, respectivamente.

Cuarto. A nticipar a la  Com pañía 
de M adrid a Cáceres y P ortugal el im- 
.porte de los sum inistros seña-lados an-
porlorm ante, que es de 4.300.776 pese-

CempañSa en los piases qir© se de ter
m inan en los párrafos anteriores.

Quinto. LíR intervención en las re
caudaciones para asegurar el pago d© 
an u a lid ad es  de la  devolución de antici
pe Be hará  ©n form a d e .q u e  queden 
afectas dichas recaiidacionc-ts, en p ri
m er lugar, al pago de todos los gastos 
de esplotaG ión y de las cargas financie
ras actuales, que continuarán siendo 
satisfechas en la m ism a form a.

Sexto. L g.s concesionarios Interven
d rán  directam ente en todo lo concer
nien te a-'ia inspección en la construc
ción del referido m aterial.

Séptimo. En caso de rescate antici
pado d© las concesiones, quedará libe- 
m da la  Com pañía del pago de las anua
lidades que estuvieren sin vencer en la  
fecha de la  reversión.

Dado en Palacio a catorce de F ebre
r a  áe  m ü novecientos veintiuno.

ALFONSO
El M inistro de Fom ento, 
L u i s  E spada Günxíw.

ifl, unmsL del valor del m ateria l (pese
ta »  3.982.200) y de los gastos de Adua- 
.nas 0  impuesto» (318.576), calculado» 
;.oon arreg lo  a los actuales Aranceles, 
ta rifa»  y cotización oficial dol oro, cuyo 

yanticipo hab rá  d.q abonársé ^ M  c itada

EXPOSICION
SEÑOR: P ara  el sum inistro de 35 

m áquinas locom otoras con destino a 
las líneas de que es concesionaria la  
Com pañía de los ferrocarriles A ndalu
ces, la Comisión técnica nom brada por 
Real decreto de 15 de Octubr® de 1920, 
teniendo preferentem ente en cuenta ios 
m enores plausos de entrega y después la 
economía en ios precios, propone, por 
unanim idad, que en las condiciones 

' ofrecidas sean adjudicadas a  las Casas 
Schwartzkopff, de B erlín; A. Borsig, 
Berlín Tegel, y Hannoversche, An.no- 
ver Linden, 10 locom otoras con sus ten- 
ders a la  prim era y tercera de las cita
das Casas, y 15, tam bién con sus ten- 
ders, a la segunda de ellas.

Propone, ta m b ié n  por u n a n im id a d ,  
la  m ism a Comisión técnica que sea en 
condiciones Iguales objeto de anticipo 
a  la  Com pañía de lo s  ferrocarriles An
daluces el m ateria l que tiene co n tra ta 
do, consistente en 30 iG C om otorás con 
sus tendera.

Conforme el M inistro que suscribe 
con la  p ropuesta de la  Comisión tóc- 
nloa y de acuerdo con el Consejo de 
M inistros, tiene el honor de som eter a 
la  aprobación de V. M. ©i siguiente 
proyecto de Decreto.

M adrid, 14 de Febrero  de 192

SEÑOR:
A L. R. P. de ,V. M..

L u i s  E spada Gu n t i n -

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

n istros y a, prop>iefítá del ,de Fom ento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Prim ero. Que para el sum inistro  de 

las “tre in ta  y cinioo” loeam otoras con 
sus teiKiers, solicitadaB por 1% Compa
ñ ía de los ferrocarriles Andaluces, se 
acepte:

A )  “©les” locom otoras de las ofre
cidas por la  Casa SehwartzkO'pff, de 
Berlín, cen estricta sujeción a  lás'cóh.. 
diciones generales y técnicas, ©speciñ- 
caciones y características im puestas 
por la  Comisión técnica nom bradarpor 
Real decreto de 15 de Octubre d© 1920, 
a l precio  de 4,10 pesetas por kilogram o 
de m áquina en vacío y 2,75 por k ilo
gram o de ténder en igual condiéióh, 
con la  obligación de en tregarlas sobre 
vía española en Málaga, en disposición 
d© en tra r  en servicio “cinco’* a  los 
“nueve” meses y las o tras “cinco” “u n ’*' 
mes después. E l pago dei 90 por 100 
del im porte de cada m áquina se h ará  
a su llagada a  España, y el 1 0  por 1 0 0  
restan te  después de su recepción d e t-  
nitiva. En garan tía  del cum.pUrnlento 
de su obligación, la  Casa citada en tre 
gará  al hacerse firme el pedido ísna le
tra  *avarada por un Banco español o 
del Banco Alem án T rasatlán tico , de 
Madrid, y  el Deusch©, de Berlín, con
jun tam ente, le tra  cuya cuantía  será del 
1 0  por 1 0 0  del im porte de l m ateria l 
contratado, y  que %© devolverá a la 
llegada a España de ia ú ltim a locomo
tora.

B) “Quince” locom otoras con sus 
reapeetivos tenders, de las ofrecidas 
por la/ Casa A. Borsig, í^ r l ín  Tegel, 
oen la  obligación de en tregar en Mála
ga-, sobre vía española, “cinco” a los 
“ocho” meses, “cinco” a los “nueve’® 
y o tras “cinco” a  los “diez” meses en 
que sea firme el pedido, siendo id é n ti
cas todas las dem ás condiciones a las 
especificadas en el apartado  anteridp.!

C) “Diez” locom otoras con sus res
pectivos tenders, de las ofrecidas por 
la  Casa H annoversche, H annover L in
den, con la  obligación de en treg ar en 
M álaga, sobre vía española, “cinco” aí 
los “nueve” meses y las o tras  “oinco’̂ i 
“u n ” mes después de la  fecha en qu 0  
sea firme el pedido, siendo idénticaa 
todas las dem ás condiciones a las 
pacificadas en los apartados anterioreafi^

(Segundo. A nticipar a la  Compañía^ 
de los ferrocarriles A ndaluces el im-í 
porte  de los sum inistros señalados an-* 
terio rm énte , que es de 11.477.970 pe-  ̂
setas, sum a del valor del m ateria l 
(kO.627.750) y de ios gastos de A dua
nas e im puestos (850 .220), calculados 
con arregló a los ac tuales Aranceles^ 
ta rifa s  y cotización oficial del oro, cuyoi 
anticipo hab rá  de abonatse a la  citadsé 
Com pañía en los plazos que se deter-i 
m inan en los p árrafo s anterio re^ . 

f̂iVQSXQ,. ABtiCíBar iamtoién a IS
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Com paoia de f^s ferrocarriles AndalU' 
C0 S, para pago del m ateria l que actual- 
m eute tiene contratado, consistente en 
‘'quince*' locom otoras con sus tenders, 
ad judicadas a  las Sociedades Franco- 
Belga, de la  Croyer, y Talleres Belgas, 
de Seneffe, y otro lo te  de ‘'qu ince” lo 
com otoras con sus tenders, adjudicado 
a la  Sociedad The Balwin Locoraotive 
W ork, la  cantidad de 7.875.190 pese
tas, que serán  abonadas por trigésim as 
partes para  cada locom otora, o sea a 
razón de 262.506,33 pesetas, cantidad 
de la que se en tregará  el 90 por 100 
cuando se acredíte que la m áquina ha 
eímpezadb a p resta r servicio y se en
cuen tra , en porfecto estado de funcio
nam iento, y el 1 0  por 1 0 0  restan te  
cuando sea recibida definí tivam en ce 
después de haber recorrido 15.000 k i
lóm etros, o haber hecho servicio d u 
ran te  “sé ts- meses.
'• C uarto. 'La Intervención ®h la® re 
caudaciones para  asegurar el pago de 
las anualidades de la devolución del 
;anticipo se h a rá  en form a de que que
den afectas dichas recaud‘a.eiones, en 
prim er lugar, al pago de todos los gas
tos de explotación y de las cargas finan
cieras actuales, que continuarán  siendo 
satisfechas en la  misma forma.

Quinto. Los concesionarios in ter- 
fTendrán directam ente en todo lo con
cern ien te a la inspección de la cons
tru cció n  del referido m aterial.

Sexto. En caso de rescate antici|)a- 
do de las concesiones quedará liberada 
la  Com pañía del. pago de las aiiuá1íi.da- 
des que estuvieron sin vencer en las 
fechas de las reversiones.

Dado en Palacio a catorce de F ebre
ro de rail novecientos veintiuno.

ALFONSO

£11 Mil}bitro de Fom ento,
E.n'ADA GwrTíisr,

BXPOSICXON

SEÑOR: P ara  el sum inistro  de una 
locom otora con su ténder con destino a 
las líneas de que es concesionaria la 
ÍDompañía de ferrocarriles de Medina 
del Campo a  Salam anca, la Comisión 
técnica, nom brada por Real decreto de 
il5 de O ctubre de 1920, teniendo pre
feren tem ente en cuenta los m enores 
plazos de en trega y después la econo
m ía en los precios, propone, por una
nim idad, que en las condiciones ofre- 
«pidas sea ad jud icada a la  casa Hens- 
chel & Sohn, de Cassel.
If Conform e el M inistro que suscribe 
con la  propue.sta de' la Comisión técni
ca y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el hojjor da com eter a la f

aprobacidu de V, M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

M adrid. 1 4  de Febrero  de 1921.

SEÑOR: 
é  L R. P. de V. M.,

Lu is  E scaua.G üntípí,

b :e a l  d e c r e t o

De acuerdo coa Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fom ento, 

.Vengo en decretar lo siguiente: 
P rim ero. Que para el sum inistro 

de “u n a” locom otora con su ténder a  la 
Com pañía de ferrocarriles de Medina 
del Campo a Salam anca se acepte la 
o ferta  hecha por la casa Plenscb.el & 
Sohn, de Cassel, con estric ta  sujeción 
a las condiciones generales y técnicas, 
especificaciones y características im- 
puos'tas por la Comisión técnica nom 
brada  por Real decreto de 15 de Oc- 
t^ h re  de 1920, al precio de 4,10 pese
tas por kilogram o de locomotora en 
vacio y 3 pesetas por kilogram ó de tén 
der en igual condición, con la obliga
ción de en tregarla  en disposición de en
t r a r  en servicio en vía española en la 
estación de Salam anca dentro  del plazo 
de “ocho” meses, contados a p a rtir  de la 
fecha en que se haga firme el pedido. 
El pago del 90 por 100 del Importe to 
ta l de la m áquina se hará a su llegada 
a España, y el 10 por 100 restan te des
pués de su recepción definitiva. En ga
ran tía  del cum plim iento de su obliga
ción, la Casa sum inistradora entregará, 
al hacerse firme el pedido, una le tra  
avalada por un Banco español o del 
Banco Alemán T rasatlán tico  de Madrid 
5̂ ol Deustche de Berlín, conjuntam ente, 
le tra  cuya cuantía  será el 1 0  por 1 0 0  
del Importe del m ateria l contratado y 
que se devolverá ai llegar a España d i
cho m aterial.

Segundo. El im porte clel sum inis
tro  indicado en el an terio r párrafo  es 
de 210.2 50 pesetas, a l que se ha de au 
m en tar 1G .S20  pesetas para pagos de 
Aduanas e im puestos calculados con 
arreglo a los actuales Aranceles, ta r i 
fas y cotización oficial del oro, resu l
tando así la cuantía to ta l del anticipo 
que ha de o torgarse para esta adqu i
sición a la cantidad de 227.070 pe
setas. ,

Tercero. La intervención en las re 
caudaciones para  asegurar el pago de 
am ialidades de la  devolución del an ti
cipo se h a rá  en form a de que queden 
^afectas dichas recaudaciones, en pri
m er lugar, al pago de todos los gastos 
de explotación y de las cargas finan
cieras actuales, que continuarán  ulfínáo 
satisfechas en. la misma forma.

Cuarto. Los concesionarios tnt»r- 
vendrán directam ente en todo 16 con
cerniente a la inspección en ta cons
trucción del referido m aterial.

Quinto. En caso de rescate an tic i
pado de las concesienes, quedará libe
rada la Com pañía del p3.go de las an u a
lidades que estuvieren sin vencer en la 
fecha de la reversión.

Dado en I^alaclo a  catorce de F ebre
ro de mil novecientos veintiuno.

AI.FONSO
tu Minintro de Fomento, 
Lr  i-; EsfaoA GüNrÍJí,.

EXPOSICION
SEÑOR: Para el sumíiústro de Gua* 

tro  locom oteraa con sus tenders (a>n 
destino a Jas líneas de que es ceucesio- 
ímidít Ja Com pañía de los ferrocarrilesi 
de Medina del Campo a Zam ora y dei 
Orense a Vigo, la Comigión técnloa nom
brada por Real decreto de 15 de Octur 
bre de 1920, teniendo preferen tem ente 
eu cuenta los m enores plazos de en tre
ga y después la economía eu los pre
cios, propon©, por unanim idad, que eit 
las condiciones ofrecidas sean ad jud i
cadas a Ja casa Linke Hofmann* de 
Breslau. ,

Propone, también per UHanimidad, la 
misma Comisión técnica, que sea objeto 
de anticipo a la Compa,ñIa de Mediua del 
Campo a Zamora y Orense a Vigo, el 
m aterial de repuesto correspondiente a- 
dichas cuatro locomotoras ofrecido p o r 
la misma Casa constructora. ^

Conforme el Ministro que suscribo coh 
la  propuesta de la Comisión tó-nica, y de 
acuerdo con el Consejo do LL. istrós, tie
ne el honor de someter a h\. aprobación 
de. V. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 14 de Febrero de 1921,

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

L ü is  EsI'ada GuPTTxisr.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Fom ento,
Vengo en decre tar lo siguiente:
Prim ero, Que para el sum inistro  

de las cuatro locomotoras del tipo 
4-S-O con BUS respectivos ténders soli
citadas por la  Compañía de los ferro
carriles de Medina del Campo a Zamo
ra y de Orense a Vigo se acepte Ift* 
o ferta  de la casa Linke Hofm ann, d^ 
Bresiau, con estríc ta  sujeción a lal¡ 
condiíúones generales y téonicas, espe- 
cificaoiones y características impuesías& 
por ia Comisión técnica nom brada 
Real decreto do 15 de Octubre de 192 
al preoio de 4 ,10  pesetas por kilogra-' 
mo dé igcom otora ©i\j¡vacío y de ^2,75 
pesetas por kilogramo de ténder étb 
igual condición, coii Iq obligación de 
en tregarlas m ontadas sobre cAga*



ñola en Vigo, en el plazo de seis me-" 
«es de la fecha en que sea firme el 
podido. E l pago del 90 por 100 del im 
porte de cada m áquina se h a rá  a la lle
gada a España, y el 10 por 100 res
tante después de su recepción defini
tiva. En garan tía  del cum plim iento de 
su obligación, la  casa L inhe Hofmanii 
ea tregará , al hacerse firme el pedido, 
una le tra  avalada por un Banco espa
ñol o del Banco Alemán T rasatlántico  
de Madrid y el Deiistche de Berlín, con^ 
juntam onte, le tra  cuya cuantío, será 
del 1 0  por 1 0 0  del im porte del m ate
rial contratado y que se devolverá a la 
Ilogada a España de la ú ltim a loco
motora.

Sogimdo. Acepta.r ©1 m ateria l de 
repuesto descrito en el podido de la  
Compañía correspondiente a las cuatro 
iocornotoras ofrecido por la Compañía 
'Liiike Hofmanxi por el tipo alzado d® 
88.560 pesetas.

Tercero. A nticipar a la  Com pañía 
de ios ferrocarriles de Medina del C a ín - ' 
po a Zam ora y Orense a Vigo el Im
porte de los sum inistros señalados an» 
teriorm eiite, que es de 1.459,728 p e - ‘ 
setas, sum a del valor del m ateria l 

. (1.351.600 pesetas), y de los gastos 
de A duanas e im puestos (108 .128), 
calculado con arreglo  a los actuales 
Aranceles, ta rifas y cotización oficial 
del oro, cuyo anticipo habrá de abo
narse a la citada Com pañía en ios pla- 
Kos determ inados ©n ©I párrafo  ante
rior.

Cuarto, La intervención en las re
caudaciones para asegurar el pago de 
■anualidades del anticipo se h a rá  en 
form a de que queden afectas dichas 
recaudaciones, en prim er lugar, al pago 
de todos los gastos de expíota.clón y de 
las cargas financieras actuales, que 
continuarán  siendo satisfechas ©n la'̂  
misma form a.

Quinto. Los conceBíonarios ín ter- 
Vejidráu d irectam ente en todo Ío con
cerniente a la inspección en ía cons
trucción del referido m aterial.

Sexto. En caso de rescate anticipa
do de las concesiones, quedará libera- 

ida la  Com pañía del pago de las an u a
lidades que estuvieren sin vencer en 
las fechas de los reversiones.

Dado en Palacio a catorce de Febre
ro  de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
m  M inistro de Fom ento,

E spa d a  G u n t í n ,

MBISTERÍQ DE ESTIIDQ

"'r e a l  o r d e n

. Exctno. Sr.: Visto el Despacho de V. E., 
fecha 26 del pasado mes de Enero7 por

el cual se sirve dar cuenta a este De
partam ento de una Nota de la Delega
ción para el fomento de los intereses 
m ateriales, con cuyo contenido se halla 
conforme V. E„ y en virtud de cuyos 
térm inos ninguna de las tres proposi
ciones presentadas a! concurso de sum i
nistro de m aterial telegráfico puede con
siderarse admisible, dadas las condicio
nes en que fiié anunciada la licitación, 
cúmpleme ínanifestar a V, E. aprueba 
su criterio  sobre el asunto y se dan las 
órdenes oportunas, en vista de lo que se 
Sirve proponer esa Alta Comisaría del 
digno cargo de V. E., para que se pro
ceda a anunciar en el próximo número 
del Boletín Oficial de la Zona de Pro. 
tectorado Español en Marruecos, las ba
ses cop arreglo a las cuales se saca nue
vamente a concurso el sum inistro de 
que se trata,

Be Be&I lo digo a V. E,, acom
pañando adjuntos los resguardos del 
Banco de España que acompañaban a su 
citado Despacho.. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid^ 5 de Febrero 
de 1921,

MARQUES DE LEMA

Señor Alto Comisario de España en Ma
rruecos.

P liego de condiciones para eí concurso 
de sum.mistro de postes y alam bres, 
publicado de conform idad con lo dis- 
puesto por Eeal orden de 5 de Fe
brero  de 1921,

3 Á 3 E S

Prim era. La Delegación de Peivento 
anuncia un concurso de propoEicioiies 
libres para la  adquisición de:

Ciento cincuenta postes creosotados, 
de siete m etros.

Dos mil quinientos kilogram os de 
alam bre de hierro galvanizado, de 
4 in/m . de diám etro, ' ' • ' -■;■

Segunda- El m aterial se en treg ará  
en el muelle de Arcila.

Tercera; Las proposiciones se e n tre - 
ga¿^n en el Negociado de Telégrafos de 
la  delegación de Fom ento o en el Mi
nisterio  de Estado, acom pañadas de la 
carta  de pago que justifique haber de
positado en el Banco de E spaña o en 
el de Estado de M arruecos 2a can tidad 
de 500 pesetas como fianza provisional.

C uarta, E l plazo de adm isión de 
proposiciones es el de cuaren ta  días, a 
contar de la fecha de la  publicación 
del concurso en el Boletín Oficial de la  
Zona,

Quinta. Las proposiciones se h a rá n  
haciendo constar la  conform idad con 
todas las condiciones del concurso, ex
presando adem ás el precio, en le tra, de 
cada poste y del kilogram o de alam bre 
de hierro.

Sexta. Las condiciones que han  de 
reu n ir los postes y el alam bre d a  h ie
rro son las generales de este m ateria l, 
consignadas en el Boletín Oficial de la 
Zona de Protectorado español en Marrue
cos, nóimero 11, de 10 de Julio de 1916. , 

Séptim a. E l co n tra tis ta  a quien se 
adjud ique el concurso elevará su fianza

provisional h asta  2 .0 0 0  pesetas, p a r^
convertirla en definitiva.

Octava. La en trega del m a teria l 
, tendrá  lugar a los dos meses de haberlo  
comunicado al con tra tista  la adjudica'.^ 
ción del mismo, .

Novena. La Delegación de Fomeiitd^ 
exam inará las proposiciones pressnta-í 
das y acep tará la que resu lte  más be« 
neficiosa para los interese.s dél E.stado¿; 
’pudiendo recliasarlas todas si a s i  leí 
cree conveniente.

Décima. Si del reconocim iento . im  ' 
sa ltase algún m aterial sin las condL 
cienes del concurso, el contratistB. 
re tira rá  y repondrá con otro que la^f 
reúna, en el térm ino de veinte días, aí 
contar ciesde el quo oñcialm ente se Ie( 
com unique haber sido desechad©.

Undécima. Fai el caso de que la  Dé^ 
legación de Fom ento se vea obligads^ 
a rescind ir el contrato  por incumplisf 
m iento de las condiciones amteriores;|€íf 
por no reun ir el m aterial las facultátl-^ 
vas que se exijan, podrá proceder ^  
nueva subasta o adquisición d irecta  
todo o parte  del que fa lta re , de se r 
m itido alguno, respondiendo la  fianzál 
constitu ida y el m ateria l adm itido &ei 
m ayor coste, así como de la indemniza'-^ 
ción de daño.s y perjuicios a que hu^ 
blere, lugar.

Duodécima. Todas las dudas qu 0  
su rjan  sobre la inteligencia, eiectolj 
rescisión del contrato  serán  re su e lta !  
por las A utoridades adm inistra tivas, 
en últim o térm ino, por el M inisterio  
de Estado, y las resoluciones qüe dicteií 
serán ejecutivas y obligarán al contraía 
tísta, el cual; queda som etido a las dis^ 
posiciones adm inistra tivas dictadas ^  
que se dicten para la Zona del Protec^ 
torado de España en M arruecos, y 
las leyes de los T ribunales en él exis.^ 
ten tes.

Tetuán, 22 de Enero de' 192T.— E | 
Delegado, Manuel Becerra.

Lo que se hace público para  cónocf.^ 
miento general. M adrid,>14 de F eb rerd  
de 1921.— El Subsecretario , E. de Pa^ 
lacios.

fíillbá

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista del expedientí^ 
instruido en ia Comandancia general d'¿ 
Melilla a instancia del sargento de iBCf 
fantería Pederico del Carmen Eguillo:tó 
en justificación de su derecho a  Ingres^ 
en ese Cuerpo, y resultando comprabadíí 
que disfrutando el empleo de cabo, é l  
día 7 de Agosto de 1919, al regresar 
unos ejercicios de tiro a la  posicióilf ^  
Ishafen, hallándose cumpliendo la  oídeíl 
que bahía recibido de contar cartucho^ 
y vaínas> y habiendo IntToducido un 
gento en la recám ara de su fusil un caiS| 
tuche de 'los que fallaron en el tiro , p a f^  
probar si entraba con facilidad, ica^ósl| 
al suelo el arma, ya cargada, y ser proi î 
dujo el disparo, que h irió  al refeiM ó 
dividuo en ambas piernas, ocasionándola 
lesiones de cuyas resultas le fué ampuw
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tada 'la i£gulerda, p©r cuyo motivo se le 
declaró ijaútil para el servicio,

S. M, el R ey (g. D. g .), de acuerdo 
con io Inforniado por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, lia tenido a  bien 
concederle el ingreso en Inválidos, una 
vez que ‘la inutilidad que presenta est^/ 
incluida en el artículo 9.®, capítulo IF  del 
Cuadro de 8 do Marzo de 1877 (O. L. ná- 
mero 8 8 ), y, en tal virtud, resu lta cosaG 
prendido en el artículo 2.® del Real! de
creto de 6 de Febrero d e -1906 {G, L. nú- 
miero 2 2 ),
" De Real orden lo digo a V. E. para 
su coiioeiiBiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, E. namebos años. Madrid, 11 
dé Febrero de 1921.

iW iG O H B U  D E  B m

Señor Comandante general d@! Cuerpo y 
Cuartel dé Inválidos,

REALES ORDENES
IlHio. Sr.: Visto él expediente incoado 

por D. Alberto Fontana, Gerente de la 
Sociedad “Brillas, Pagans y Compafíía^í 
domiciliada en Barcelona, solicitando 
acogerse a los b en efic io s de la ley de 2 
de Marzo de 1917 sob re protección a las 
lEdMstrias n u e v a s  y .c lesarroilo  de las ya 
existentes:;
*""ResuItand0"*qüe en instancia feeliada 
éB Barcelona eíi 20 do B ic ie m b r e  de 1919, 
presenü&da en este M in iste r io  en 30 del 
mismo mes, se s o lic ita  la exención del 
in^uesto  de d erech o s reales y timbre 
para los actos de constitución de la So^ 
fiiedad anónima que toma por base la 
actual colectrya “Brillas, Pagans y Com
pañía” ; reducción al 50 por 100  de los 
tributos directos, durante, diez años, para 
los productos que no -se obtengan en 
España; derecho arancelario mínimo, 
invariable dúranté diez años, para el 
producto elaborado; exenólón de todo 
impuesto de exportación, durante cinco 
años, sobre ios productos m anufactura
dos Gil el país; régimen de esp e c ia l pro
tección, en cuanto a las tarifas, para el 
transporte de productos por las líneas 
de ferrocarriles y navegación que explo
tan las Compañías subvencionadas por 
el Estado; íimltacléiiL de Ha facultad de 
las Corporaciones locales para impóñer 
arbitrios sobre las industrias protegidas; 
creación de un sello de cinco céntimos 
para el cértiflcado de lós libros sueltos, 
no estando obligado el Gobierno a indem 
nización alguna en caso de extravío:

Resultando que, en cumplimiento dé 
lo ordenado en el artículo 54 del Regla
mento dé 20 de Diciembre de 1917, dic

ta d o  para ejecución de ia  le y  de 2 de 
Marzo anterior, fueron p u b lic a d o s los 
anuncios relativos a esta petición en la  
Gaceta de M a d b id  y  Boletín Oficial de  
Barcelona en 17 de Enero d e 1920, re- 
m itiéFadose d esp u és e l e x p ed ien te , p ara  
su in fo r m e , a la  Oemisión P r o te c to r a  en 
27 de Enero de 1920, de conformidad 
con lo d isp u e s to  en el artículo 52 del 
m ism o  Reglamento:

Resultando que este organismo emite 
su dictamen en 7 de Julio siguiente, en 
el sentido de qué la Sociedad “Brillas, 
Pagans y  Compañía” es protegible como 
incluida en el grupo A y B y en la p re
ferencia G, industrias quíMícas; que en 
ella concurren las condiciones exigidas 
por el artículo 1 .® del Reglar^.erito y re
comendada por el que se tra ta  de 
Em presa que viene a llenar una im por
tante necesidad, ya que es consumidora, 
de productos forestales, que su industria 
pone en v^alor, aparte de H enar las fun
ciones de metrópoli económica que de
bemos reivindicar con nuestras colonias 
y protectorados, siendo el prÍRcipal clien
te de lo que produce su territoriQ; que 
la protección se entenderá otorgada a la 
fabricación de extractos curtientes y tin-: 
toreos extraídos de mUterias indígenas 
y exóticas,, éstas en particular de nues
tra  ;Zona en Marruecos; que diclia pro
tección consiste en reducción de los tr i
butos directos ai 50 por 100 durante un 
quinquenio para el capital en que amplíe 
el dé que actualmente dispone, siempre 
que en los Estatutos de la Sociedad, al 
hacer la^fimplíación, se a juste  arlo qtíe so
bre nacionalidad de capital determ ina la  
ley de 2 de Marzo de 1917; 5ue procede 
asimismo conceder la exención de derechos 
reales y de tim bre; que también se informa' 
favorablemente la petición de elevación 
del derecho de importación sobre los ex
tractos' a que se refiere fa partida 197 
del Arancel de Aduanas basta un m íni
mo de 17 pesetas por IGO kilos, con gíú 
racteres de generalidad; que en cuanto 
al régimen protector en ías tarifas de 
ferroGarriles y navegación, no habiéndo
se llegado a los Convenios necesarios con 
las respectivas Empresas, no puede ín- 
Tormar !a Comisión; y por !o que se re
fiere al sello para certificado de libros 
sueltos, inform a en contra, per no ser 
esta industria  de las llamadas precisa
mente a esta protección. Que, en cuanto 
a  üa petición de limitación de arbitrios 
locales, no habiendo especificada dé qué 
Corporaciones los solicita ni a qué a r
bitrios hace referencia, sé linaitu la Co
misión a hacer constar que se ha reci
bido un oficio del Ayuntamiento de Ceirá 
ofreciendo dar facilidades en relación 
con está petición: que, en v irtud  del a r 
tículo 48 del Reglamento, queda la Em
presa obligada, cuando nxenos, a düpll-

30,
en  e l1

car los elementos de prooiiccion con ca
pacidad productora de un mínimo de 40 
toneladas diarias de extractos curtien
tes; que queda sometida al cnmpliniieii- 
to de cuanto previene el capítulo 9 .®" 
del Reglamento; que, para los efectos de? 
la inspección mencionada en el artículo 
.48, se propone a la Escuela ds Ingenie
ros Industriales de Barcelona; que no] 
pudiéndose prever los progresos venide-l 
ros en esta fabricación, ño ■'caben exigen-¿ 
cías concretas sobre este extremo,- per®i 
pasades tres años de efectividad en el) 
disfrute de la protección, la Conísiéiiv i 
tomando en cuenta, las condiciones de la -1 
producción y  del mercado en''generajl 3f;, 
las del desarrcllo social, podrá inform ar, 
sobre la procedeRcia de exigir o no lo^-' 
progresos a que hace referencia el ar- ' 
tí culo 48 del Regla:ftí.eiito: ‘ y

Resultando que por acuerdo de 
Subsecretaria de 3:i .de Ju lio ' últim 
en cumplimiento de lo establecido en 
articulo 52 del Reglamesito de 20 de DUí 
ciembre d© 1817, 'pasó este expediente a i 
informe de las Direcciones, generales dop 
G0 iitribuci0 M6!3, CoHíenciC'S©, ‘ Aduanas y  j 
Timbre e TíitsrveRGÍón general de 
Administración d©i Estado, y la  prime^i 
ra, en 21 de Agosto siguiente, manifiesta; 
que el carácter nacional de la entidad i 
solicitante, la Sociedad mercantí) " B r u ; 
lias, Pagans y Compañía”, ni el de la eii^J 
lidad para quien se pretende el benefilño^ i 
la futura Sociedad anónima, sueésoia d@%' 
la m ercantil colectiva, no resulta ju s t í j  
ficado conforme a los preceptos de la Ic^l 
de 2 de Marzo de 1917 y Ies correspon^’ 
dientes de su ReglamentoV primero, poit,; 
que la .justificación de naciéUsHdád c®-- 
rrespgindé a io s ’ -lúBgrsdcs 
respectíTos en vísta d# Ies dfatgs obra^-.: 
tes en tíos sniBMOs, y, pof' tant?, la cerfi-í-; 
fíoaeión expedida por la Alcaldía de-Cfl--| 
rá  carece de valor .a Im  efectes de justiH 
ficar la Bacionalidad de los socios com 
lectivos de la firnaa “Brillas Pagans y*í, 
Compañía” y de los técnicos y obreit^ ' 
que componen el personal de la mi»m% 
toda vez que sólo se aporta una certifiN 
oación del Juzgado municipal corresponU 
diente al socio gerente D. Alberto 
tana; segundo, que la  concesión de beí«- 
nefieioa a  favor de una Sociedad a n ó n ^  
ma ha de hacerse en vista de que en k  íŜ 
Estatutos sociales, aprobados en ju r tá | 
general de accióáíst?as, hak teñido debicc^ 
cum(plimiento las disposiciones de la L ' f  
y Reglamente i«vocád©g, en cuanto r ^ 
refiere al Cénsejo de Admlnistracic 
accionistas, transmisión de acciones, vi 
cétera, etc., en relación con el carác .y 
nacional de la Sociedad; y cerao la r -  
ciedad anónima para la que pretende b  ̂
beneficios 3a mercantil colecitvá^Bril'-j? 
Pagans y Compafila” no tiene i f̂ia oxbo. 
tehcia real, falta  la base parh‘4 4  óbnce-*
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sion del beneficio, siendo ineficaz la  pro
mesa hectia en la instancia de 23 de F e
brero del año último, pues los preceptos 
de la Ley y Reglamento dan por supues
to que los respectivos requisitos han sfdó 
llenados antes de otorgarse la protección 
y sirven de garan tía para que en lo su
cesivo continúen respetándose las obli
gaciones contraídas por la persona o en
tidad beneficiada; que en la presente 
ocasión tampoco se ha cumplido con lo 
prevenido en los artículos 44 y 45 del 
repetido Reglamento, puesto que es pre
ciso probar debidamente que el 80 por 
1 00  del personal de oficinas y talleres de 
la Sociedad es español, para cuya ju sti
ficación es Insuficiente, según se Indica 
anteriormente, la certificación del Alcal
de de Celrá, así como se halla justificado 
que los elementos de instalación y a r 
tículos utilizados en la explotación son 
non iMB excepciones perm itidas en 
de Producción nacional, puest® que loa 
solicitantes no se obligan en su solicitud 
a utilizar la prim era m ateria indígena 
en cuanto alcanza a la producción, y sin 
que el contrato con la Compañía Colo
nial de Industria  y Comercio de Nadal 
implique esa obligación, por tra ta rse  de 
un contrato sin plazo limitado y que 
puede rescindirse en cualquier tiempo 
por voluntad de la Sociedad ''Brillas, 
Pagans y Compañía” ; que, por lo que 
jitañe a la reducción del 50 por 100 de 
ios tributos directos que graven a la So
ciedad durante cinco años, único bené- 
ñcio que es dable examinar, existe o tra  
dificultad legal para concederla proce
dente de la complejidad de los fines so
ciales que, según los Estatutos, es la fa
bricación, com praventa de extractos tá- 
Jnicos diversos, "sin perjuicio de dedicarse 
a  los demás objetos que los socios acuer
den, cuyaKS cláusulas no constan hayan 
sido restringidas, pues la  reducción de 
4;ributos directos o contribución indus
tria l concedida a  la Sociedad m ercantil 
colectiva solicitante sería beneficio que 
«e extendiera a negocios distintos de los 
que han sido objeto de este expediente, 
sin  que sea pertinente hacer considera
ciones sobre este particu lar bajo el su
puesto de Sociedad anónima, porque la 
concesión de beneficios se concede en 
vista de las circunstancias que concu- 
Tfen on entidades reales y existentes 
’con anterioridad a la concesióri y no so- 
Ibre promesas en relación con Sociedades 
fá crear; y term ina proponiendo denegar 
‘la reducción del 60 por 1 0 0  sobre los 
tributos directos de !a Sociedad colectiva 
fíollcltante ni sobro las utilidades de la 
Sociedad anónima que osa entidad pro
m ete conetituiriJ 

Ree:uUando que la Dirección general 
Je lo Contenoioso del Estado estima que 
io hay íóanifíos hábiles nara om itir in 

formo, toda vez que la posibilidad de 
otorgar los beneficios que se solicitan 
está supeditada a que los pactos sociales 
de la entidad quo hubiese de d isfru tar
los se ajuste a las condiciones que para 
ello m arca 'la ley de 2 de Marzo de 1917 
y el Reglamento para su ejecución, y, 
por consiguiente, se hacia preciso tener 
a la vista el proyecto de Estatutos de la 
Sociedad a que haya de referirse; y en 
17 de Noviembre de 1920 la Dirección 
general de Aduanas emite informe con
trario  a' la concesión de los beneficios 
arancelarios solicitados, fundándose en 
que la petición de la  Sociedad "Brillas, 
Pagans y Compañía” entraña más im
portancia de la que parece a prim era 
vista, porque la industria nacional ne
cesita de grandes cantidades de extrac
tos curtientes y tintóreos, pues el año 
antes de la guerra europea iníportó más 
de cinco millones ñe k ilogr^aa^  ie  di, 
chas m aterias, y el año 1916, plena 
guerra, aún importó más dê  tres millo
nes, estas cantidades no las puede su rtir  
la entidad solicitante, y la elevación del 
derecho en la cuantía que solicita supo
ne un recargo de tan ta im portancia que 
el coste del curtido y tin te  repercutiría 
muy sensiblemente en la industria na
cional; que la afirmación respecto a la 
potencia productiva de la entidad inte- 
resc.da no está suficientemente probada 
y no puede servir de base dicho dato in 
cierto, que pudiera ser una afirmación 
gratuita, ya que se adjudica una pro
ducción de 20  toneladas diarias de pro
ductos curtientes; que existe, además, 
una circunstancia desfavorable a ¡la pe
tición, y es la de que dicha industria  
existe desde el año 1903 y ha podido vi
vir y desarrollarse al amparo del dere
cho actual, y en estas condiciones ha 
ampliado su instalación, por lo que hoy, 
que los precios son más remiineradores 
que en aquella época, ya que se han ele
vado en mayor cuantía que lo que su
pone la elevación del coste de la mano 
de obra y de las prim eras ma^terias, no 
hay razón para acudir ai Arancel en de
manda de una petición tan exagerada 
como la que se pretende y que redunda
ría  en evidente perjuicio de otras ram as 
de la industria  nacional; que, como se 
ha indicado otras veces, se halla en es
tudio la modificación del Arancel, y no 
es prudepte el hacer concesión alguna 
en los derechos hasta tanto que no se 
conozca la cuantía de tíos que aquél haya 
de tener asignados::

Resultando que la Dirección general 
del Timbre del Estado, en 24 del citado 
mes de Noviembre, manifiesta que no 
procede inform ar favorablemente res
pecto de la  exención del impuesto de 
iirobre para loa actos relacionados con 
o'i c(u»sii.tución ele la proyectada Socie.. I

dad anéninaa en tan to ' ño se aporte ai 
expediente la escritura pública en qu^
se inserten los Estatutos acomodados a 
lo que preceptúa la ¡ley de 2 de Marzo: 
de 1917 y se acrediten las demás condi
ciones que .exige el capítulo 9 .* d€i 
su Reglamento, referentes a la nacioaa^ 
lidad española del Consejo de Adminis
tración, accionistas y personal de la. ex
plotación, así como la  procedencia del 
mismo carácter en la proporción regla
m entaria respecto de los elementos u ti
lizados en la industria  que ha de des« 
a,rroilar la nueva Sociedad, puesto que 
con arreglo a dicha ley los beneficios por 
la misma otorgados sólo pueden conce
derse a entidades quo tengan existencias 
legal con arreglo al Código de Comereío 
y reúnan  adem ás los requisitos^ necesa** 
rios al efecto, circunstancias que nct 
concurren en el presente caso, toda veŝ  

§© tra ta  de una Sociedad en proyee.^  ̂
to, cuyos Estatutos se desconocen, y, po^ 
tanto, no puede Informarse a priori res
pecto de si tal Sociedad se halla en lag; 
condiciones requeridavS para optar a lo^ 
beneficios que para ella pretende ía co
lectiva "Brili?.s, Pagans y Com pañía”, y¿ 
por último, la Intervención general de ím 
A dm inistración del Estado, en 13 de DL 
ciembre corriente, estimando dignas d0 . 
atención las razones expuestas en ios 
informes emitidos por las Direcciones 
generales de este Ministerio, es d© opi
nión que no procede acceder a lo soli
citado en la instancia objeto de est’e ex
pediente:

Considerando que la  Comisión Protec
tora de la Proáucción. Nacional, qu© e¡| 
organismo encargado en prim er térm i^ 
no de estudiar con* su reconocida^ compe"^ 
tencia las condiciones de la industria  y 
apreciar si se encuentra o no compren
dida en los preceptos legales, ha Infor
mado favorablemente la petición de 
xilios form ulada por la  Com pañía "B ri
llas, Pagans y Com pañía”, sin embargue 
sus informes no son decisivos, puesto * 
que de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 2.® del articulo 52 del Regíamem. 
to de 20 de Diciembre de 1917, para Isii 
ejecución de la ley de 2 de Marzo ante**' 
rior, serán oídos además cuantos. Centros; 
directivos técnicos o adm inistrativos sé 
estim e conveniente para  ap o rta r los m a
yores elementos de juicio;

Considerando que los informes emitf-» 
dos por las Direcciones generales de 
Contribuciones, Contencioso, Aduanas; 
Timbre, son contrarios a la  concesión de 
los beneficios solicitados por D* Albertiól 
Pontana, en representación de la  Boti" 
ciedad "Brillas, Pagans y CompaSía'L. 
cuyos Centros, por tener a  su cargo ík 
adm inistración de los im puestos objeto 
de la petición, ,siis propuestas tieoen c-a- 
rác ter técnico y deben ser apreciad as:': 

Cousideraiiclo que -según el mencíoHia-
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>1.0 arOTonlo 52 del Reglamento citado en 
el fMVidamento anterior, la Intervención 
general de la Administración del E sta
do, ciue debe inform ar en ú'ltimo térm ino 
sobre la procedencia o imt>rocedencia de 
cada petición, en el presente caso, mes- 
Irándose conforme con los razonamien
tos empleados per las Direcciones gene
rales que la han precedido, emite su 
dictam en contrario a la petición,
’ S. M. el R ey> (q. D. g.), de conformi- 
Rg¡;a con el parecer de ilas Direcciones ge- 
lierales de Contribuciones, Contencioso 
del Estado, Aduanas, Timbre y el de la 
Iiitenvencióii general de la Adm inistra- 
ición del Estado y lo propuesto por esa 
Subsecretaría, se ha servido disponer que 
fse desestime la petición de benhcios de 
la  iley de 2 de Marzo de 1917, sobre pro- 
Itsccióa a las industrias nuevas 3̂  des
arro llo  de las ya existentes, formulada 
'po r D. Alberto Fontana, en representa
ción de la Sociedad ‘‘Brillas, Pagana y 
.Compañía”, dom iciliada en Barcelona. 
;en su instancia fecha 20 de Diciembre 
de 1919.

lio que de Real orden comunico a
I. para  su conocimiento y demás 

afectos. Dios guarde a  V. I, niiichos 
iaños. M adrid, 31 de D iciem bre de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL 

0efíoT Subsecretario de este Ministerio,

IhiiQ . Sr.: S. M. el R ey (q. D. g .), 
insp irándose en los mismos fundam en
tos que orig inaron la Roal orden de 26 
d e  Septiem bre de 1918, so ha servido 
disponer que continúe V. I., por dele
gación m in isterial, encargado del des
pacho y firm a de los asuntos de P e r
sonal de este M inisterio en cuanto se 
refiera a  traslaciones, concesión de ex- 
pedenciaB, licencias y sus prórrogas, 
perm utas y plazos posesorios, 
i’ De Real orden lo digo a V. I. para  
luj. conocimiento y debidos efectos. Dios 
guarde a  V. I. muchos años. M adrid, 8 
'^6 Febrero  de 1921.

ARGÜELLES 

peñor Subsecretario de este M inisterio.

#Umo. Sr.: V ista la instancia suscri- 
l a  por D. Santiago Alió y Vidal, vecino 

esta  Corte^ apoderado ide la  Compa- 
j^ía TrPvUsmediterránea, en la que expo
n e : que teniendo dicha Com pañía esta- 
lílecida una línea regu la r de vapores 
Jcon salida sem anal de A licante para 
jbrán-M elilla, y siondo de in te rés pam  
Jpl prim ero de los citados puertos quo 
'éstos buques adm itan  m ercancías con 
destino a Melílla, suplica se autorice el 
indicado tráfíco, sin que por la

tancia  da escalar antes en el pu erto  de 
Orán pierdan la  nacionalidad los pro
ductos quo conduzcan:

Vistos ios artículos 227 y 229 de las 
Ordenanzas, que disponen, el prim ero, 
que el comercio en tre  la  Península y 
las posesiones de Africa se considerará 
y docum entará como de cabotaje, y el 
segiind©, que los buques despachados 
de cabotaje que toquen en puertos ex
tran je ro s  se considerarán  de proceden
cia ex tran jera , salvas las excepciones 
que el mismo articulo, modificado por 
Real orden de 8 de Enero dé 1921, 
consigna respecto de los buques que 
h 8.gan escala en los puertos de P o rtu 
gal y M arruecos donde E spaña tenga 
Consulado:

Considerando que la prohibición de
cre tada por el artículo  229 tiene todo 
su m io r  y su aplicación razonada siem
pre que se tra te  de buques que viajen 
do un  puirto a otro de la Penínsu la y 
toquen en puertos ex tran jeros distin tos 
de los autorizados, pero no eu casos 
como el expuesto, en que un buque em
pieza su viaje en un puerto de la  P ea- 
Snsiula y term ina eu otro franco, en el 
cual, por consiguiente, es libre la  in- 
troducoíón de toda clase de m ercan
cías. y no existe n inguna razón fiscal 
pa ra  lim ita r el tráfico nacional; y 

Considerando que éste resu lta  favo- 
roeido con la  concesión de la autoriza- 
cióii solicitada,

S. M. el R ey (q, D, g ,), conform án
dose con io propuesto por V. I., ha te 
nido a bien au to rizar a la  Com pañía 
T ransm editerránea para que los vapo
res de la línea regu lar Alic-amte-Orán- 
Melilla, establecida por ella, pued?,ii to 
m ar carga en el prim ero de los citados 
puertos con destino a Malilla, sin que 
por la  circunstancia.^ de escalar an tes 
en el puerto  de Orán p ierdan la  nacio
nalidad los productos que cónduzcan.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos, Dios guardo 
a  V. I. m uchos años. M adrid, 8 de F e
brero de 1921*

ARGÜELLES 
Señor D irector general de Aduanas.

lim o. Sr.: P or R eal orden de 25 de 
Septiem bre del pasado año fué nom 
brado el T ribunal que ha d© juzgar y 
calificar los ejercicios de ios oposito
res al Cuerpo de Abogados del Estado, 
diiigiéndoso, en cum plim iento del a r 
tículo 81 del vigente Reglam ento or
gánico, los Oportunos oficios al señor 
Pres-idente de ia  Audiencia de M adrid 
y a l Sr. R ector de la  U niversidad Cen
tra l para que se sirviesen designar, res
pectivam ente, el M agistrado y C atedrá
tico que han de ser nom brados Vocales 
del Tribunal.

En contestación a  los referidos ofi
cios s® han recibido en esta Dirección 
general las comunicaciones en que los- 
señoraf. Président© de la Audiencia de 
M adrid y Rector de la  Universidad Cen
tra l designan, respectivam ente, para  
Voonles del T ribunal de las oposicio
nes de Ingreso en el Cuerpo Aboga
dos del Estado a l M agistrado de la  re 
ferida  Audiencia D. Luis María de Sáez 
y F ernández del Canto y al Catedrático 
de la F acultad  de Derecho D. José Ma
ría  Olózaga y B usíam ante.

Con larreglo a  la R eal orden de 25 
de S ep tiem bre. últim o, que nombró los 
Vocales Abogados del Estado que ha
bían de constitu ir el Tribunal, formabO'; 
parte  del mismo D. Juan  Díaz y de lá- 
Sala, Jefe de Adrulnistracióíi de p ri
m era clase, que por haber sido nom
brado Director general de. lo Conten
cioso ha pasado a presidir el citado 
T ribunal, dejando vacante una plaza 
de Vocal del mismo, que ha  de pro
veerse reglam entariam ente en un Abo
gado del Estado, Jefe de A dm inistra
ción.

En su v irtud ,
S, M. el R ey (q, D. g.) se ha

Tido:' -
1.® Aprobar la  designaoión hecha 

por los señores P residen te de la  Au— 
dieucia^ de Madrid y Rector de la Uni- . 
versidad C entral, nom brando Vocales 
del Tribunal de oposiciones a ingreso 
mi el Cuerpo de Abogados del Estado- 
a  D. Luis M aría de Sáez y Fernández^- 
del Canto, M agistrado de la Audiencia’ 
de Madrid, y a D. José M aría Olózaga 
y B ustam ante, C atedrático d© Derecho 
(i© la  Universidad C entral.

2.® Com pletar el referido Tribunal, 
nom brando Vocal del mismo en la  va
can te de D. Juan  Díaz y de la Sala a 
D. Antonio Becerril y Lagarda, Je fe .d e  
Adm inistración de prim era clase del 
Cuerpo de Abogados del Estado.

De Real orden lo digo a  V. I. a los i 
efectos consiguientes. Dios guarde o!; 
V. I. m uchos años, M adrid, 12 de 
brero de 1921,

ARGÜELLES

Señor Director general de lo Conteri*^
cioso del Estado.

(U H isiE sigsE iH S T R D calItiP ü en ]  

9  BEIUS T O

UFALES ORDENES
limo, S r.t Vistos los numerosos expe*, 

dlentfes de Maestros nacionales de Pri* 
m era enseñanza en solicitud de pcrm at* 
recibidos en este M inisterio dehtro del 
mes actual; teniendo en cuenta que loa
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•citados expedientes fueron incoados, 
unos a principios de Enero último y los 
más modernos a mediados del mismo 
mes, por lo que no debe considerarse 
culpables a los interesados de la demora 
que se observa en su tram itación, dando 
lugar con ello a que, aun informados 
por; las Ju n ta s  locales y Secoiones ad 
m inistrativas dentro del citado mes de 
Enero, tuvieran entrada en este Minis
terio después de Oa publicación de la  
convocatoria y el concurso general de 
traslado, y, como de atenerse estric ta
mente a la  letra de la Real orden de 29 
de Septiembre último, habrá que negar 
Ja concesión de tales permutas, hacien
do a estos Maestros de peor condición 
que a otros que, habiéndolo solicitado 
en las mismas fechas, les fue otorgado 
tal beneñcio de perm uta, porque tuvie
ron más rápida tram itación las instan
cias,

S. M. el R oy (q. D. g.) ha resuelto 
conceder las'permutasi de que se tra ta  y 
declarar, con carácter general, aplicable 
esta disposición a todos los Maestros que, 
contando sólo un año de servicíGs su 
sus Esciiela.s, justifiquen haber presen
tado sus solicitudes en las Secciones 
adm inistra tivas de P rim era  enseñanza 
correspondientes antes del día primero 
del actuad, quedando en vigor para to
dos los demás el artículo  102 del E sta-

De Real orden lo digo a V, L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, i. muchos años, M adrid, 5 
de Febrero de 1921.

MONTE JO.
Señor Director general de Prim era an- 
, señanza.

limo, 3r.: Jubilado por Real decreto 
do 21 de Enero próximo pasado el Ca
tedrático del Real Conservatorio ('H Mú
sica y Declamación D, Tomás Bretón y 
Hernández, por .haber cumplido la edad 
©1 día 29 de Diciembre último,

S. M. el R ey (q . D . g )  se ha servido 
disponer se den los ascensos de escala, 
y, en su coiisecuencia, que los Catedrá- 

’ticos del indicado Centro D. A rturo Saco 
del Valle y Plores, D. Angel Lancho y 
M artín de la Puente y D. Benito García 
de la Parra, pasen a ocupar los números 

; 22, 29 y 34 dél escalafón, con el sueldo 
anual de 7.000, 6 .000  y 5.000 pesetas, 
respectivamente, que percibirán desde el 
"día 30 del mencionado mes de Diciem
bre, y 500 pesetas más por razón de re- 
«iátrncia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
«u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 9 
de Febrero de 1921.

MONTE JO
Señor Director general de Bellas Artes,

limo. 3 r.: S. M. el R ey  ( q . D. g.) 
ha tenido a bien nombrar a D. Cecilio 
Hereza y  Ortuño Vocal del Patronato 
Nacional de Ciegos.

De Real orden ío digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. m uchos años. M adrid, 1 1  
de Febrero de 1921.

MONTEJO

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

Excmo. Sr.: Vista la instancia suscri_ 
ta  por D. Juan Gómez, D. Joaquín Ni
colás y D. Mariano Sánchez, empleador 
subalternos de este Ministerio, en sú
plica de que se les conceda la auteriza- 
ción m inisterial necesaria para que pue
dan .legalmente constituir la "Asociación 
benéfica de empleados subalternos del 
M inisterio de Instrucción pública y Be
llas Artefí”, cuya instancia ha sido re
mitida por V', S, a este Ministerio para 
la resolución procedente;

Resultando que se han cumplido por 
los solicitantes las prescripciones del 
capítulo El del Reglamento de 7 d^ 
Septiembre de I91S;

Considerando que la Asociación sé 
propone fines legítimos, según su Regla
mento, que no obstan al b u en ' servicio 
del Estado y a ia disciplina que debe 
existir en (os funcionarios de qüe se 
trata,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien d isp o n er  que se acceda a lo solici
tado  f-, en su consecuencia; que se otor
gue a la ''Asociación Benéfica de sm- 
pleados subalternos del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes”' la  
au torizacíG n  aiíiiísterial necesaria para 
constituirse legalmente, de acuerdo son 
lo  preceptuado en ia base 10 de la  ley 
de 22 de Jul i o de 1918 y Reglamento de 
7 de Septiembre dei mismo año, dictado 
para su ejecución.

De Real orden lo áígo a V, S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 10 de Febrero de 1921.

MONTEJO 

Señor Ministro de la Gobernación.

limo. Sr.: Vacante en !a Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Valladolid la cátedra de H istoria de Es_ 
paña, y correspondiendo la provisión de 
la misma ai turno de oposición entre 
Auxiliares,

S. M. el R ey (q, D. g) se ha  servido 
disponer que sea agregada, en los té r
minos que preceptúa el artículo 4.® del 
Real decreto de 8 de Abril de 1910, a  las 
oposiciones anunciadas por Real orden

de 7 de Julio último para ía provisión 
de ia oátedi'a de igual denominación 
la Universidad de Murcia, anunciada a í’ 
.mismo turno de oposición y cuyos 
cicios no han comenzado todavía. | 

De Real orden lo digo a V. I. parsS 
su conocimiento y efectos. Dios guardfe 
a  V. I, muchos años, Madrid, 12 de 
brero de 1921.

M O N TEja

’Señor Subsecretario de este Minisfer

ros

naiO DE ESTIOO

élTBSSOK.ETAKiA 
•íisuimtos contenciosos

El Sr, Cónsul general de Espaxla ^  
La H abana participa a este  -Mmisterfií 
el failecimleiito de los súbditos 
ñoies siguientes;  ̂ *

Salvador Doríes H ernández, ocurrlTO 
en aquella capital el. 6 de Enero  p r ^  
ximo pasado, a bordo del vapor 
eés “H udosu”, en viajé de C anarias aS 
puerto  de La H abana. ;

Aniceto Herniosa Cueto,, ocurrido .el 
10 de Enero últim o en aquella cap lta ll 

Baibino Jo rdán  Linares, ocurrido 
aquella, capital el 15 de Octubre 1919 '̂ 

Manuel Rom ero V íe ito . 'aca ecido 
aquella capital el 29 de SeptieBat 
de 1920.

José Arredondo Teijeiro, ocr 
en aquella capital el 25 de Septi0nabr|| 
de 1914. ^

Madr id , 10 de F eb r erp de 1 9 2 1 
Subsecretanio, ,.E Je Palacios.

El Sr. Cónsul general de Esl3aña eif 
La H abana participa a este M inisterífl 
el fallecimaento del súbdito espai.®! J í^  
sé Cid Montero, acaecido en aquella caííí 
p ital el 18 de Agosto del año últim o, j  

Madrid, 11 de F ebrero  de 1921."—M  
Subsecretario, E. de Palacios.

ilN IST E im  8 & 614CÍ4 f J g S lIC I i'

SUBSEORSTARIA .
En ia Audiencia provinc|.al de 

manca se halla vapante, por jubilacíói| 
de D, Waldo Hernández, la plaza de 
cial prim ero de Sala, que debe proveersÉ 
por concurso entre Oficiales segundos^ 
de conformidad con lo dispuesto en M  
Real orden de 31 de Agosto de 1914, en| 
relación con el Real decreto de 31 dq| 
Diciembre de 1906, |

Los aspirantes dirig irán  sus in s ta n c i^  
a este Ministerio dentro del plazo  ̂ aá  
quince días, a contar desde el siguiei™  
al de la publicación de este anuncio 
la Gaceta de Ma d r id .

Madrid, 12 de Febrero de 1921. 
Subsecretario, José M artínez Acaciow^



w m ñ i sep̂ Ei©

.secretaria de Gobierno-
Vacante en este Tribunal Supreino, 

por defiuición de D. Alvaro GuijariO d© 
Molina, ciue la servía, una plaza de Oñ< 
cial de Sala de la segunda, el excelentí
simo señor Presidente de diclio Tribunal 
se ha servido acordar se convoque a cou’ 
cu i so por el térraino de quince dio/S, a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G-áceta de 
M a d r id , para que puecla-n concurrir lo s  
que se crean con los requisitos que pre
viene el artículo 544 y concordantes de 
la ley provisional sobre organización d'el 
poder judicial y hacer la propuesta en 
terna que para su provisión previene el 
mrtíeulo 545 de la. citada ley.

Madrid; $ de Febrero de 1921.—San
tiago del Valle.

ilfflSTESI®

,Tül«TA' DE3 A R tlN C M h m  V VAíiOBA.
GIONES

S E C R E T A R Í A

Un v irtud  de lo dispuesto en la Real 
drden de 18 de Diciembre de 1S82, y 
en cum plim iento de lo acordado por el 
lim o. Sr. P residente de la  Comisión 
perm anente de esta Corporación, la  Se
cretaria  de la. misma pone en conoci
miento del público que, para fijar los 
yalores de las m ercancías que han cons
titu ido  el comercio de im portación y 
exportación en el año 1920, la Ju n ta  de 
A ranceles y de Valoraciones exam inará 

>y tom ará en consideración todas las no
ticias, datos e indicaciones que se le di
rijan , tan to  por los industria les y co
m erciantes como por cuantas Corpora- 
eiones y personas deseen contribuir a la 
m ás exacta fijación de dichos valores, 

M adrid, 12 de Febrero de 1921.— El 
Vocal Secretario, Luis Tora

ÍINISTE10 BS LA

SUBSUCPJSl'AR.IA
CIRCULAR

, Por el Ministerio de la Gmerra, en 
Real orden com unicada fecha 1"0 del 
actual, se in teresa de este D epartam en
to, a propuesta del Consejo Supremo 
de’ G uerra 3̂  M arina, la  publicación en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias de la siguiente circular:

“Excmo. Sr.: Observando este alto 
Cuerpo la fa lta  de puntualidad  por p ar
te  de las A utoridades locales en el cum 
plim iento de lo dispuesto en la últim a 
parte  de la circular de 19 de Noviem
bre de 1918, publicada en los Diarios 
Oficiales de Guerra y Marina, números 
■265 y 264, respectivam ente, este Con
sejo Supremo ha acordado que por la s  
A utoridades m ilitares y las de M arina 
que cursaron los expedientes de pen
sión de los supervivientes de la cam
paña de A frica de 1859-60, acogidos a 
los beneficios de la Ley de 13 de Enero 
de 1916, se recuerde a las A utoridades 
locales donde residen aquéllos, la obli
gación que tienen de dar cuenta inm e
dia tam ente de las defunciones que de 
dichos individuos ocurran, con objeto 
de que la asignación de vacantes pue
da hacerse con to'da regularidad  y pron
titud .

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de 1921.”

De la propia Real orden com unicada 
por el Sr. M inistro de la Gobernación, 
lo traslado  a V. S. a  fin de que se sirva 
disponer su inm ediata publicación en 
el Boletín Oficial de esa provincia y para 
su exacto cumplimento.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de F ebrero  de 1921.— El 
Subsecretario, Wais.
Señor G obernador civil d e .,.

DIBECCION GENERAL BE ADMINÍS- 
TRAGÍON

Esta Dirección general ha acordado 
que se anuncíen, por el térm ino de 
tre in ta  días, descontados los festivos, 
conforme a los artículos 18 y 19 del 
Reglam ento de 3 de Abril de 1919, las

v a ca n tes que a  co n tin u a c ió n  se re la c ió -j  
nan , advirtieado a los so licitantes queji 
dentro del c'tRdo plazo, deben prespátari
BUS soi-ri.t'doo dirigidas a esta I)irec-| 
clon y \  d ias condicicnes que eix| 
el exp]‘c.' .ao lleglam ento se señalan ,i 
presontano-o además su hoja, de serví-'; 
do s y la jüatifica,cióii de los méritos^i 
que aleguen, sin cuya iustincación no'  ̂
serán  cursa deis las instanicias que preT 
senten. ' y!

C ontaduría de fondos del A yun ta-í 
m iento de Elche . (AliorU-•no), por de-'j 
función del que la d e s o n .p  ;/ .ab á 'y  do-| 
tada con el sueldo anual de 3.000 pe-^ 
setas. ’ 'i

Idem id, del de Isla_CriBtina (H u e iJ  
va), por no haberse posesionado elí 
nom brado y dotada con el aneldo anuall 
de 3.000 pesetas. i

Ilem id. del de Porcuna (Jaén), porj 
no haberse posesionado el nom brado, 3̂  
do tada con el sueldo anual de 3.000 pe-i 
setas. f

Idem id. del de M adrilejos (ToledQ.)l^i 
de nueva creación, conforme al artícu-^l 
lo  5.*̂  del Regla.mento vigente de Conta-^j 
dores, y dotada con el sueldo anual d©̂
3.000 pesetas. í

M adrid, 14 de Febrero de 1921.— E lj 
D irector general, M arín Lázaro.

DiRECOION GENERAL D E CORREOSU 
Y TELEGRAFOS í

D,. Manuel Lázaro y Pigrau,
Sección de prim era clase del Cuerpo d^'í 
Telégrafos con destino en Madrid.

Por el presente, cito y emplazo, por elj 
térm ino de veinte días, a contar desdd| 
la  fecha de la publicación de este edlcÍQfí 
en la G a c e ta  de M ad rid , Boletín Oficiaí^ 
del Cuerpo de Telégrafos y Boletín Oftí\ 
cial de la  provincia, a Francisco de 
guel y Arahal, Celador del Cuerpo 
Telégrafos, para que C G a n p a r ezc a  ant<^ 
mi en las horas hábiles de oficiná d€| 
este Centro, al objetó d e  p resta r declárí 
ración, recoger y contestar un pliego ^  
cargos contra el mismo, como resultare! 
del expediente que le instruyo por aba¿^ 
dono de destino', advírtiéndole qu© 
no presentarse en el tiempo que s© 
iseñala le parará el perjuicio a  que haji^ 
lugar. I

Madrid, 28 de Enero de 1921.----Í11: Jaif 
tructor, Manuel Lázaro. \

M ADEIg íSU-Cesores de R iv a d e ^ y ü  A,).—Pase® úA S. .tfié’ente, 20. Tel.




